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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados e 
día 13 de junio de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ...........................
Libras ................. . ..........
Dólares .................. .
Liras .............. .................
Francos suizos ...........

  Reich^iruj k ...................
Belgas ...............................
Flormes .........................
Escudos ...........................

. Pesos, moneda legal...
Coronas suecas ...........
Coronas ñor uegas .......
Coronas danesas ........

COMPRA , venta

12 ,50
44,00

“ >.95

253.00

43» 5°  
2,6 0 ' 

2,62

22L 35 ‘

I 2,So
45.00 
1 1 , 2 2

2 59.35

44.^0
2,66

2,68

226,90

DELEGACION DEL TRIBUNAL  
DE CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS

Edicto

Don Félix  Carbcijal R iego, D ro g a d o  
del Tribunal <ie Cuentas para el 
Ha ni o de Correos.
I’or el presente, y en cumplimien

to de lo que dispone el artículo 175. 
del Reglam ento de eáta especial ju 
risdicción, dado su ignorado parade
ro, se l lam a ')7 cita al ex Cartero in
terino de El Palo (Málaga) don S a l
vador González López, para qge se 
persone en .el local de la Dirrcció» 
General de Correos, asignado' a. e>ta. 
Delegación, por sí o por repi emen
tante, debidamente autorizado, el día 
seis de julio próximo, a las»diecisiete 
horas, para proceder a la p ra c rc a  de 
la  diligencia  de liquidación provisio
nal de presunto alcance que deter
mina el artículo 89 del citado R e g la 
mento en el expediente de reintegro 
de mil pesetas (1.000 pesetas) que 

' se instruye por desaparición del im
porte de dos Agiros postales de  £500 
pesetas cada uno, números 1.108 y 
4.366, impuestos en L a  Línea el 29 de 
marzo de 1941, dirigidos, ambos al 
Colegio de San Estanislao, . en El 
-Palo. •

Tambié/i se llama, cita y emplaza 
gara recoger (aoto seguido de termi

narse la práctica de liquidación pro
visional) y contestar el correspon
diente pliego de cargos que se le 
tendrá formulado, bajo apercilvmien
to de que en el caso de no hayedo 
dentro del plazo señalado será decla
rado en rebeldía, continuará el pro
cedimiento sin su audiencia, las no* 
tificaciomes sucesivas se har.io en es
trados de esta Delegación v le pa- 

- raráh las demás consecuencias y 
perjuicios legales a que hubiera lu
gar.

Dado en Madrid a cuatro de ju
nio de mil novecientos u i .uenta  y 
cinco.— El Delegado, Félix Carbajal 
Riego.

76G-O.

COMANDANCIA DE FORTIFI
CACIONES Y  OBRAS DE LA 
PRIMERA REGION MILITAR

Expropiaciones
Declaradas de urgencia las obras 

comprendidas en el ((Proyecto de 
nuevo Hospital de Urgencia» por 
Decreto de 25 de septiembre de 1 9̂44 
(((Diario Oficial del Mitin ste-río del 
Ejército» ni.nj. 23O), a los electos 
•de la Lev de 7 de octubre de 1939 
( B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L - E S I  A- 
1 ) 0  núm. 285), han de ocuparse en 
¡esta plaza las fincas cuya, relación 
se inserta a continuación, así como 
los mimbres y domicilios de los pro
pietarios, según los datos' recogidos 
pe>r eista C o m andanc ia :

, i í 'ú n i  1 .— Clase de finca'': Solar. 
S ituación: Manzana limitada por las 
calles de Isaac Peral, Joaquín M ana 
I/p ez ,  'Hilarión Eslava., y Donoso 
Cortés. Nombre del propietario :  Don 

• Antonio Minada Rebagliato. Domici
lio: Claudio Coello, míín. 21..

Núm. 2.—(dase de finca: Solar.  
S ituación: Manzana limitada por las 
calles de Isaac ÍVrnl, Joaquín María 
López, Hilarión E s la v a  v Donoso 
•Cortés. Propiedad do don- José  Bar- 

» cala  Moreno, ^on domicilio cin la 
calle de Yelázquez, núm. 10. \

En su virtud, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la citada Ley , se 
anuncia por el presente que' el pró
ximo día  20, a las once horas, se 
procederá a levantar el .acta de' pre
via ocupación de dichas fincáis y en 
cada una de ellas, por lo que debe
rán acudir a las misma» los pro
pietarios o titulares de derecho, pu- 
diepdo acudir personalmente o por 
mandatario, y requeridos a su nom
bre,' si lo desean, la presencia de 
Perito y un Notario.

Madrid, 9 de junio de 1945.—ÍEJ 
C o r o n e l  Ingeniero Comandante, 
Manuel León. *

99® - ° *

DELEGACION NACIONAL D E 
SINDICATOS DE F. E. T.    Y DE 

LAS J. O. N. S. 

C o n c u r s o  p ú b l i c o
L a  Delegación Nacional de Sindi

catos convoca un concurso pubáco 
entre industríales de toda ^España 
para suministro d e % mobiliario con 
destino a la nueva Casa Sindical do 
Zaragoza.

. El ¡pliego de condiciones de 'aquél 
se encuentra expuesto en el tablón 
de anuñcios de dicha D. N. S. (calle 
de Alfonso X I I ,  núm. 34, Madrid).

, El plazo para la presentación de . 
ofertas concluirá , ai terminar los 
quince días de haberse publicado la 
convocatoria de este concurso en el 
BOLIETLN ’ O ¡F I C  I A L  D E L  E S 
T A D O .

Madrid, 8 de junio de 1945.
99 1 - 0 .

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE CACERES

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

S E C R E T A R I A
L a  Jun ta  Administrativa, reunida 

en €sta% Delegación el día 25 de abril ' 
d e - 1945, para ver y fallar el expe
diente número 23 de 1945, incoacto 
contra Antonio Barrandes bino y 
otro, por aprehensión de tabato, ha * 
acordado:

i.°  Que el hecho sometido a su 
conocimiento es constituvo de una 
falta de contrabando y otra de frau
des de divisas. ' "

2.0 One es responsable, en con
cepto de autor, de las faltas citadas.

3*° Quc (on arreglo al artículo 5^ 
de la vigente. Lev de Contrabando y 
Defraudación y iV creto  de 20 de fe
brero de 1042, se le inrponga, como 
penalidad las multas - de 108,50 -.y 

.. 108,50, por faltas de Contrabando y 
fraude de divisas, respectivamente, du
plo del valor de la mercancía, que ha- * 

„ con un total de 217 pesetas, y ,  en caso 
doMnsolvencia', la pena personal subsi

d ia r ia  correspondiente.
4.0 Decretar el comiso del género 

aprehendido-.
\ L o  que se notifica a lo| encarta

d o s  para stl conocimiento y efecto.», 
significándoles que de no estar con
forme^ con el faMo dictado, en lo que 
a la falta  de co.ntrabando se refiere, 
t‘v.e.ne derecho a interponer recurso 

• Contencioso Administrativo, ante la  
Audiencia de esta capital, en -el pla
zo de tres meses, a contar desde el 
siguiente día al del recibo de la 
presente.

E l  importe de la referida multa de- ,
. berán hacerlo efectivo en metálico^
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en esta Delegación de H acienda, en 
el plazo de quince días.

C áceres, 6 de junio de 1945. — 
jMoreno.,

808-O.

SUCURSAL DE LA CAJA GENE
RAL DE DEPOSITOS DE 

BARCELONA

Delegación de Hacienda

Habiéndose extraviado un resguar
do de 2.000 .pesetas, expedido por 
esta Sucursal én 16 de junio de 1934, 
con los números 1.551 de entrada y 
56.296 <¿e registro, correspondiente al 
depósito constituido'por don José  de 
Lassaletta Casanovas, en sumario nú
mero 44 de 1943, sobre falsedad de 

.'documentos mercantiles, contra F é 
l ix  Bertrana Porcada y otros, a dis
posición del juzgado  de instrucción 
de Vich, como fianza carcelaria de 
ditho procesado.

Sé  previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Sucursal de Barcelona, (en la in
teligencia de- que estén tomadas las 

•precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino 
& su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin nirlgún valor ni. efecto 
transcurridos que •' sean dos meses, 

desde la publicación de este anuncio .
¿ n . e l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L .  
E S T A D O  y en el de la provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto, en el artículo 36 del ¡Re-1 
jglamento de 19 de noviembre de 1929.

Barcelona, 21 de mayo de 1945.—  ! 
Ed Delegado de Hacienda (ilegible), i 

2 .5 13 -0 .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS  

Sucursal de Tarragona 
Habiendo sufrido extravío el res- ¡ 

guardó núm. 59 de entrada y 14.033 j 
tíe registra, acreditativo del depósito * 
li^cesario con interés en metálico, } 
im portante 3.600 pesetas, constituida 
por don-José Martí Pujol, en la C a ja  
•Ib* < ■ • provincia, el 29 de febrero 
frE , u ’\  se piiblica en. este periódico 
che: . ; ! ,  en cumplimiento de lo dis- 
Jmgsto en el artículo 36 del vigente 
(Reglamento de la C a ja  General de 
{Depósitos, para que puedan1 teciarnaf 
los que se crean con derecho a ello, 

'haciéndose 'notar que transcurridos 
tíos meses., sin reclamacióf] en . coñ- 
| t t * a s e  exped irá nuevo res gu a rdo a 
favo r  del interesado!, anulándose el 
extraviado.

, T n n  •■goná, 1 de junio d(* 1045.— ' 
F l  De le g a do  d e H I a c i en d a  • (i legible.)

2-543- a

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE PONTEVEDRA  

Nueva industria
Petic ionario : Don Manuel Gonzá

lez" Martín. •
Objeto del expediente: Instalar una 

industria de fábrica de conservas de 
pescados y mariscos, con maquinaria 
nacional.

Emplazamiento de la industria : 
Villanueva de Arosa. (Pontevedra).

Producción : 72.000 kilogramos de 
conservas de pescados y otros 72.000 
kilogramos de cónservas .de m aris
cos.

Se  hace pública esta pétición para  
que tqdos los industriales que se 
consideren afectados por la  misma 
presenten los escritos qüe estimen 
oportunos, dentro del plazo máximo 
de di'ez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Martitegui, 
número 12.

Pontevedra, 1 de junio de 1945.—  
El Ingeniero Jefe ,  L. de Arana.

2 -557-P- _____________________
DELEGACION DE IN D U S T R IA  

DE GRANADA  

Expediente número 5.236
Peticionario: Don Juan  Villén Mo

reno. ■ ' '
Objeto de’ la petición : Electrif ica

ción de su finca «Los Cuarterones)), 
en término de Pinos Puente, para  
atender a las distintas necesidades 
agrícolas de la misma, mediante una 
línea trifásica a la tensión de Vol
tios 12.000, de 250 metros de long i
tud, para transportar 10 K W . deri-x 
vada de la Enea «Mengemor»-Azuca- 
rera San Pascual», y estación trans
formadora de 10 K V A . reductora de 
tensión, al final de la línea.

S e  emplearán materiaJes y obreros 
españoles.

Lo  que se hace público para  que 
los Industriales * que se consideren 
afectados por la  m ism a presenten, 
por duplicado, y debidamente rein
tegrados, los escritos , que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
dtós, - en la s  oficinas .do esta Dele
gación (avenida de Cervantes, , nú
mero 2). ^

Granada, 24 de. mayo de 1945.— El 
ingeniero Jefb, Jo sé  Calera. *

2.546-Ó.

JEFATURA DE OBRAS PU B LI
CAS D E LA PRO VINCIA  

DE LERIDA

Anunc io  

Señalado el d ía 'd o c e  de julio pró- 
.ximo para la celebración de los e x á 

menes para ingreso en el Escalafón 
de Camineros Peones, en virtud de 
la convocatoria a que se refieren los
an une i O'S publicados en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  (ESTADO  y en 
el de la provincia correspondientes 
a  los días 17 y 18 de enero último, 
respectivamente, se convoca a lós> as
pirantes relacionados a continuación 
el citado día doce del próximo mes, 
a las diez de la .mañana, en el local 
donde están instaladas las oficinas 
de esta Je fatura  (rambla de Ara
gón, 2 ) ,  para practicar las pruebas 
de suficiencia, según :lo prevenido en 
el párrafo segundo del artícújo sép
timo del Reglamento • vigente dell 
Cuerpo de Camineros del Estado.

Núm. '

1. Ramón Scró Oriol.
2. José  María Seró Oriol.
3. Juan  Pérez García .
4. Anto'nio Garcés Ar misen.
5. Angel Bonet San grá .
6. José  Vilardell Colell.
7. Saturnino P indio® M'antfn.
8. Santiago Martín Caoas. f 

< 9. Agustín Cuberes Badía .  ^ '
10. Ram ón L lo vera  Gou. .
1 1 .  Antonio Roig Sera.
12. ; Francisco E sp ta  Gallart.
13. Francisco Roca Melines.
14. Antonio Popiello Saurí . '  .
15. Marcelino Bandella Chavada.,
16. José  P a ’ acín Solana.
17. Juan  C a sa s  Miró.
18. José  Canut Puyol.
19V Domingo Morera Freixes.
20. Ram ón Rosell Saubany.
2 1 .  Ju an  Mir £ o té . .
22. Pedro Mongay Martitnpe.
23. iFructuosq C aste l lam áu  F a *

\ nrero.
24. Agustín Agullarí-a Calvot.
25. Jo,sé Sopeña Rodrigo.
26. C asim iro  Bernadó Grada.
27. Pedro Cot?s yiílandelL
28. Ram ón Subirá VidaHJ
29. L iberato  M as ip '  V isa .
30. Sebastián Torres  Bematts.
3 1 .  Miguel C arab asa  San grá .
32. Antonio Mora- Diu.

‘33. F ran cisco  Cortina Parré .
34.. Juian Barniquel Soldevila.
35. Jo-sé Montalá Adria. .

• 36. Tasé SerÓ9 Ñau.
37. Luis C ases  <Bardina.
38. José  M aría '  García Sánchez.''
39. Ramón Pinol E s  te ve.

L o  que se hace público para gene- 
rail conocimiento y cumplimiento de 
Cuanto se dispone en el Reglam ento 
aptes citado.

Lérida, 7 de junio de, 1915. — El 
Ingeniero Jefe, L .  S. de O cañav

809O. ,
< -  í
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE MELILLA

Anuncio

V acan te úna plaza (Je Delineante ¡ 
Se esta  Jefatura, la Comisión perm a
nente de la misma, en sesión celo- 
brada el día 27 de abril último, acor
dó proveerla mediante concurso y 
con arreglo a las siguientes" bases, 
aprobadas por la Superioridad:

Prim era. E ¡1 plazo para [presenta
ción de solicitudes será de trein
ta (30) días naturales, a contar de 
la fecha siguiente a la de la publica
ción de esta convocatoria en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Segunda; Los aspirantes deberán 
reunir las siguientes condiciones:

1.a Pertenecer al Cuerpo de D e
lineantes de ' O bras Públicas.

2.a ' Poseer la necesaria aptitud físi
ca para el desempeño del cargo.

3.a Carecer de antecedentes pena
les y -haber observado buena con-* 
ducta, tanto moral com o política^.

4.a Reunir algunas de las siguien
tes condiciones, por Orden de prefe
rencia : . 1

a) H aber prestado servicios téc
nicos en la Junta de O bras d e l puer
to de Melilla.

b) H aber prestado servicios en 
otros puertos. -

c) H aber prestado servicios en e s
tudios, o construcciones de importan-

: cia.
T ercera. L os aspirantes deberán 

presentar' sus solicitudes debidam en
te reintegradas,'' dirigidas al ilustrí- 
simo señor Presidente de la Junta de 
O bras del puerto de M elilla^ den tro 
del plazo fijado en la convocatoria. 
A las solicitudes deberán acom pañar 
los siguientes docum entos: *

a) Partida de nacim iento, ‘debida- 
m iente legalizada.

b) Docum ento acreditativo d e 
pertenecer el solicitante .al Cuerpo.de 
D elineantes de Obéas P ú blicas-y, en 
su defecto, certificado de la Escuela 
Especial del Cuerpo, de tener term i
nados sus estudios.

c) Certificado negativo del R egis
tro General de Penados v Rebeldes.

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Jefatura de Orden 
Público de su residencia habitual.

e) En caso de no haber sido so
metido al correspondiente expediehte 
de depuración deberán presentar do
cum entos acreditativos de su adhesión 
al .Glorioso M ovim iento Nacional.

f) Cuantos docum entos crea nece-
' sario en ^relación con lo^'actos y ser-*, 

vicios realizados en pro del Glorioso 
M ovim iento N acional y  para ju stifi
car sus servicio? y  m éritos ptofe- 
siptiale^ . .;

C uarta. L os concursantes que- es
tán .prestando servicios al Estado, 
Provincia o M unicipio, quedan rele
vados de presentar los docum entos 
q u e /se  relacionan en los apartados 
a); b), c) y e) de la base tercera, 
siempre que presenten certificación 
del Jefe de su Servicio, en la que se 
acredite estar destinado en los diver
sos organim os citados.

Q uinta.— El designado, cuyo nom
bram iento se hará por el excelentí
simo señor M inistro de O bras Pú
blicas, a proipuesta d el señor In g e 
niero D irector de l^s obras del puer
to Melilla, disfrutará el sueldo base 
de su categoría y el complemento de 
sueldo de cuatro mil pesetas anuales. 

--- Melilla, 2q de mayo de 1945.— El 
Presidente, Rafael G inel.— Por acuer
do de la Com isión Perm anente, el 
Secretario-Coqtador, J. M. López Ja
mar.

995- 6 -

AYUNTAMIEN TO DE ZARAGOZA

L a Excm a. Corporación Municipal 
ha acordado contratar, m ediante su
basta, las obras del H ospital Muni
cipal de Epidem iados, conform e al 
proyecto redactado por lps Arquitec
tos don Regino Borobio y don José 
B eltrán, por el tipo de 5.003.270,51 pe
setas, según condiciones aprobadas 
con tra las cuales, y dentro del pla
zo 'señ alad o  al efecto, , no se ha for
mulado reclamación alguna.
• El plazo para la presentación de 
p liegos será e1 de veinte días há
biles, contados a partir de-l de la fe
cha de publicación del anuncio er 
el B O L E T IN  O F I ^ A L  D E L  E S 
T A D O , y la apertura de los mismoí 
tendrá lugar al día siguiente hábi 
de ,1a terminación de dicho plazo, 2 
las doce horas, en la C asa .C o n sis
torial, bajo la Presidencia del señoi 
Alcalde o T en ien te  de A lcalde, er 
quien al efecto delegue, y con las 
form alidades reglam entarias.

L os antecedentes §e hallan de m a
nifiesto en la Secretaría M unicipal 
Sección de Propiedades, durante la< 
horas hábiles de oficina, y lás pro 
posiciones, extendidas én papel d( 
ía clase sexta (4,50) y, un sello mu 
nicipal ■ de 1,50 pesetas, podrán pre 
sentarse en la mencionada dependen 
ciá y también en. la del M atadero 
C asa  de S o co rro , Cem enterio Cató 
Tico de Torrero, Censo Electoral  ̂
N egociado de Patente de Automóvi. 
les (D elegación eje H acien da), ér 
píliego'cerrado/ a satisfacción del li 
d tad or, y con arreglo al modelo qu< 
/figura a l final.
* Se acom pañará,'por separado, U 
fla u ta  PSrjonaü ¿ d  üeitador, jtjsti*

ficante de hallarse al corriente en 
el pago de la cuota por retiro obre
ro (subsidio de vejez), y, en su casoN, 
la certificación sobré incom patibili
dades que previene e¡l Real Decreto 
de 24 de diciepibre de 1928. Si lo 
verificase por poder, deberá hallarse 
éste bastanteado por uno de los se
ñores Letrados Asesores de la Cor
poración, don José M aría L asala  o 
don Manuel V itoria. El importe de 
la fianza provisional, cuyo resguar
do también deberá acom pañarse por 
separado, será de 80.032,70 pesetas.

L a  cuantía de la fianza definitiva, 
será ¿deférminadá jcon form e a las 
prescripciones de l a . L ey de 27 de 
octubre de 1940.

El plazo para la  constnioción de 
la obra será el de dieciocho meses, 
a partir de la f^cha del comienzo de 
los trabajos. t -

El p ag ó 'd e  las obras se verificará 
con cargo a las consignaciones ..pre
supuestadas para tal fin.

*

Será de cuenta del adjudicatario 
abonar, los gastos de anuncios, hono
rarios y suplementos adelantados por 
el N otario o N otarios que interven
gan en esta contrata y,- en general, 
toda, piase de gastos que origine la  
subasta y form alización del contrato.

Zaragoza, 7 de junio de 1945.— El 
Alcalde, Francisco Caballero.— P. A. 
de S. E ., el Secretario general (ile- 

i'g ible). .

 Modelo de proposición

Don ..?..., vecino de .........   con do
micilio en ........   calle de .. . . . .  núme
ro ....... . provisto de cédula personal
que acom paña, manifiesta que, en
terado del anuncio inserto en el B O 
L E T IN  O FI-CIA L D E L  E S T A D O  
n ú m e r o  . .v .., correspondiente al
día de .......  de/ 1945, reférente

¡a  la subasta (je l?-s obras de cons
trucción del Hospital» Municipal de 
Epidem iados, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se com
prom ete con sujeción .en un todo a 
los respectivos pliego!, de condicio
nes, que han estado de m anifiesto y 
que sirVen de base a está subasta, 
a tom ar a su cargo dichas obras por 
la cantidad de (en letra) pese
tas, com prom etiéndose, asinvi-smO', a 
que las rem uneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y ‘catego ría  que han de ser 

- em pleados en tales obras, p o r ’ jor
nada legal y horas" extraordinarias, 
no sean inferiores á  los tipos fijados 
ptor los O rganism os com petentes. ‘

.(Fecha y firma del ¡proponerte.)- 
996-O.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
 LEON

A nuncio de concurso
Cumplido el trámite prevenido en d 

artículo a6 del Reglamento de Coa- 
tratación municipal sin haberse for
mulado reclamación alguna, la Comi- 
sió<n Permanente de este excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión celebrada en 
el día de ayer, acordó anunciar a con
curso público Ja contratación de las 
obras de construcción de un nuevo 
¡Mercado de Abastos en la zona Norte 
del Ensanche de esta ciudad, cooi su
jeción a los pliegos de condiciones re
dactados al efecto y por el precio tipo 
de i .821 . i 02,00 [áselas.

El plazo del concurso es el de vein
te días hábiles, que empezarán a con
tarse desde el siguiente al de inserción 
de éste anuncio en el B O LE T ÍN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , y. durante di
cho .plazo podrán presentarse propo
siciones^ de diez de la mañana a una 
de la tarde, en di Negociado de Se
cretaría de e-ste Ayuntamiento.. Dichas 
proposiciones, reintegradas con póliza 
de 4,50 pesetas' y sello municipal de 
1,50 pesetas, serán entregadas en plie

gos cerrados y lacrados, acompañando 
por separado el resguardo que acredite 
haber consignado /en Ja Depositaría 
municipal, en la Caja General de De
pósitos o en sus sucursales la cantidad 
de 36.422,05, pesetas'en concepto de 
depósito .provisional.

Con las proposiciones .del>erán los 
concursantes aportar informes escritos 
de 'persona* de solvencia en tía materia-. 

 relativos a su comptencia en 8a ejecu
ción de.las obras de esta clase, así co
mo una declaración en lá que se deta
llen los medios de que disponen para 
ejecutar las que son objeto de este 
concurso. 

La apertura de pliegos se efectuará 
a las doce Loras del dfa siguiente há
bil al en que termine el plazo-de. ¡pre
sentación de proposiciones, ante lia me
sa presidida por el señor Alcalde o T e
niente de Alcalde en quien delegue, 
con asistencia de otro miembro de la 
Córmsión Permanente e intervención 
del' Notario a quien corresponda en 
turno. 

El plazo de ejecución de la s . obras 
será el de veinte tneses.

El plano, con Ja memoria, proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas v económico-administrativas 
estarán- de manifiesto en el Negociado 
de Secretaría' de e*te- exce'ontísimo 
Ayuntamiento, duranleMojs menciona
dos días y horas.

El-adjudicatarid del . concurso ven
drá obligado a ( constituir en el 'plazo 
de diez días la' fianza definitiva, con
sistente en una cantidad equivalente 
«T cuatro por ciento del presupuesto de 
|ái obras. 

Para el bastanteo de poderes se de
signa al Letrado asesor de este Ayun
tamiento.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente

Modelo

Don ..., mayor de edad, vecino de..,,
en nombre propio (o en representación 
de don ...), enterado del anuncio pu
blicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del día así como 
del plano, proyecto, presupuesto , y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que se exi
gen para la adjudicación por concur
so de las obras de construcción ' de 
un nuevo Mercado de Abastos en la 
zona Norte del Ensanche, de esta ciu
dad, se compromete a tomar a su car
g o .la ejecución de la mismas, con es
tricta sujeción a los expresados docu
mentos, por la cantidad de ... (én líetra) 
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 5 de junio de 1945.—EU Al

calde accidental (ilegible).
967-0

AYUNTAMIENTO DE HUELVA

Anuncio de subasta para contratar 
las obras  de nuevo afirm ado y con -  

( servación del cam ino de Trigueros .

En cumplimiento del acúerdo del 
Excmo, Ayuntamiento Pleno, -de 31 
de marzo próximo pasado, se saca a 
pública subasta las obras de nuevo 
afirmado y conservación ^del camino 
de Tifcgueros.

El acto tendrá lugar én esta Casa 
Capitular, bajo la presidencia del ser 
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, y con asistencia de 
otro miembro de la Comisión Muni
cipal Permanente y de 'un Notario 
de la capital, a la9 doce horas del 
día, 17 de julio próximo. 

El tipo qué ha' de servir de base 
a la subasta es el de 415.962,50 pe
setas1 (cuatrocientas quince mil no
vecientas sesenta y dos pesetas con 
cincuenta céntimos). 

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable, consig
n a r en la Depositaría municipal, en 
la Caja General de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales, en de
pósito, cómo 'fianza provisional, la 
cantidad de ' 8.318,75 pesetas (ocho 
mil trescientas dieciocho pesetas con 
setenta y cinco céntimos), pudiendo 
constituirse en metálico, en valores, 
o signos del Estado, cédulas'de Cré
dito Local y en I09 créditos. recono
cidos y- liquidados de que habla el 
artículo 11  del Regíarfiento de 2 dé 
julio de 1924.

La fianza definitiva consistirá eh

la suma de 16.637,50 pesetas (die
ciséis mil seiscientas treinta y siete
pesetas con cincuenta céntimos), igual 
al 4 por. 100 del importe del presu
puesto de las obras, y se constituirá 
•n  el plazo de diez día» siguiente» a}
de la notificación de la adjudicación 
definitiva.

Lás proposiciones para la subasta- 
extendidas en papel del timbre dej 
Estado de la clase sexta (4,50 pese
tas) y redactadas con arreglo(al mo
delo- inserto al final, deberán entrer 
garse, bajo sobre cerrado, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, des
de el día siguiente al en que se pu
blique el anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , hasta el 
anterior señalado para la subasta, du
rante las horas de las diez a las 
doce. En el .anverso del sobre que 
contenga la proposición deberá ha
llarse escrito y v firmado por el licita- 
dor lo siguiente: «Proposición para 
optar a Ta subasta de las obras de 
.nuevo afirmado y conservación d e l' 
camino de Trigueros». A todo pliego 
de proposición deberá acompañarse, 
por separado, él resguardo del depó
sito provisional prevenido y la cédu
la personal del licitador. Asimismo, 
deberá acompañarse el documento que 
previene el artículo sexto del Decrer 
to de Incompatibilidades de 24 de di
ciembre de 1928. ,

El pago del precio de las lobras se 
hará con cargo al Impuesto para la 
prevención del Paro Obrero.

Los licitadores que en representa
ción de otfa persona suscriban al
guna proposición acompañarán, ade
más, la copia del jpoder correspon-( 
diente, bastanteádo poif cualquiera de 
los Letrados del Ilustre Colegio de 
esta capital.

El proyecto, presupuesto, cuadro 
de precios y • pliego de condiciones 
facultativas y económico-administra--. 
•tivas a que ha de subordinarse la- 
ejecución de las obra» estarán de 
manifiesto en la Secretaría municipal, 
en dónde pueden ''ser examinados to
dos los día9 hábiles, durante - las 
horas de diez a doce, por las perso
nas que deseeri tomar parte en la 
aludida subasta.
' A. los efectos dél artículo 26 del 
Reglamento , de Contratación Muni
cipal, de 2 de julio de 1924, se hace 
constar que anunciado el acuerdo de , 
la”  subasta, a que se refiere el pre
sente anuncio- no - se ha presentado 
reclamación alguna. 

Huelva, 7 de junio de 1945.—El 
Alcalde • (ilegible). 

 Modelo de proposición 
Don   vecino, d e.  " éón do

micilio en ....... núm ero..., encerado
del anuncio ¡publicado « i  el B Ó L B r  ETIN OFICIAD DEL ESTADO del
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día   d e   d e   y  de la s  con
diciones pa ra  con trata r  m ediante  s u 
basta  las obras de nuevo a f irm ado  
y  conservac ión  dél c a m in o  de T r i 
gu eros ,  c u y a s  condiciones^ acepta ,  
o frece  e je c u ta r la s  en la cant idad  de.. .  
  ( tantas  pese ta s  en le tra) .

H u e lv a  ......................
( F e c h a  y firm a del proponente.)

989-O.

A Y U N T A M I E N T O  DE H U E S C A  

Anuncio de subasta

, K 1 excelentís im o A yu nta m iento  ele 
H u e sc a  venderá por medio de subasta  
pública las parcelas  de  su propiedad 
que a continuación se re lac ionan, si
tuadas en la zona que  urbaniza la D i 
rección G enera l  de  R eg io n e s  D e v a s 
tadas, por nu eva  ordenación del b a 
rrio de la C atedra l  :

M an zan a

P a rc e la  núm. 1 . — Superfic ie , 448,50 
j vi otros cuadrados.  T ip o  en alza, pc- 
s?ta,s 22.425.

Pa rce la  n ú m . . 2 .— Superfic ie,  462,99 
m etro s  cuadrados. T ip o  en alza, pe
setas 23 . 14 9 ,50 .

P a rc e la  núm. 3 .— Superfic ie , 448,50 
m etros  cuadrados. T ip o  en alza, pe
setas 22:425. '

P a rc e la  núm. 4.— Superfic ie , 651,908 
m etros  cuadrados.  T ip o  en alza, pe
setas  32.595.40.

Pa rc e la  núm. 5 .— Superfic ie ,  651,008 
metro^ cuadrados.  T ip o  en alza, pe
setas 32.595,40.

P a rc e la  liúiri. 6 . — Superfic ie, 448,50 
m etros cuadrados.  H a  de ad quir irse  
precisam ente  p a r a d a  construcción de 
un hotel p ara  v ia jeros .  T ip o  en alza,
1 1 . 2 1 2 , 5 0  pesetas.

P a rce la  núm. 7 .— Superficie ,¡  462,99 
m etros cuadrados.  H a  de adquir irse  
prec isam ente  para  l a ‘ construcción de 
un hotel para  v ia jeros .  T ip o  en alza,
1 1 .5 7 4 ,7 5  pesetas.

P a rce la  núm. 8.*—Superfic ie , 448,50 
m etros  cuadrados.  T ip o  en alza, pe
setas  22.425.

1
M a n z a n a  B .

Marcela núm . 1 . — Superfic ie, 448,50 
m etros  • cuadrados.  T ip o  en alza, pe
setas  22.425.

P a rc e la  núm . 2 .— Superfic ie ,  462,99 
m etros  cuadrados.  T ip o  en alza, pe
setas  23 . 14 9 ,50 .  i

Pa rce la  núm. 3 .— Superfic ie ,  448,50 
m etros  cuadrados.  T ip o  en alza, pe
setas 22.425.

P a rc e la  núm . 4.— Superficie , 651,908 
m etros  cuadrados. ( T ip o  en alza, pe
setas 32.595,40.. . •

Parce la  núm. 5 . —Superfic ie, 651,908 
m etros  cuadrados,- T ip o  en alza,  pe- 
jetas 32.595,40.

P a rce la  núm. 6.— Superficie , 448,50 ¡ 
m etros cuadrados. T ip o  en alza,  pe- j 
setas  22.425.'  ,

P a rc e la  núm. 7 .— Superficie , 462,99 ! 
m etros  cuadrados. T ip o  en alza,  pe- , 
sepas 23 .149 ,50 .

P a rc e la  núm. 8 .— Superfic ie, 44<%50 ! 
m etros cuadrados.  T ip o  en alza, pe- i 
setas 22.425. I

E s ta  subasta  tendrá lugar  a las on- | 
ce horas de la m a ñ a n a  del p r im er  día ! 
hábil s iguiente al de transcurr ir  vein- ¡ 
te días de la inserción dril presente 1 
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L !  
D E L  E S T A D O ,  en el D e sp a c h o -A Í- ; 
c a l d ía . d e l  Pa lac io  • M un ic ipa l  de la i 
ciudad de H uesca ,  bajo  la presidencia i 
del echor A lca lde .0 del Ten ien te  de 
Alca lde on quien delegue,  un Gcsloi:  
del A y u nta m iento  d e  H u e sc a  y -ante 
N otario.

L a  subasta  se verificará  mediante  
licitación verbal a la puja  y  se adju-.,r 
d icará  c ada  p a r e d a  al pastor cuyo ; 
precio • ofrecido no sea rebasado por j 
otro licitador en cd m inuto  s iguiente  : 
a su oferta. ¡

vSe com enzará  la subasta  por la : 
'p a rc e la  núm ero 1 de la m a n z a n a  A, ¡ 
continuándose por el orden numérico 1 
de las m ism as  ; '.siguiéndose a conti
nuación y en idéntica fo rm a la  su Las- ¡ 
ta d« las parcelas  que figuran en' la i 
m a n z a n a  B en este anuncio .  . ¡

Los rem atantes  constituirán la fian-; 
_za def in itiva  del diez por ciento del 
importe del " m u  a te, inm ediatam ente 
después de l a • ad judicación, en m e tá 
lico, en la  D epos itar ía  M unicipal .

C u m p lirán ,  a d em ás ,  cuanto  se e s 
tablece en  el pl iego de condiciones de 
esta  subasta  y en las  ordenanzas apro- | 
badas p a ra  lia zona que com prende a  i 
estas  parcelas .  |

E l  bastanteo de poderos podrá rea- t
fizarse por cua lqu iera  de los Letrad os  i 
en ejercicio en es ta ,c a p ita l .  |

•El «plano-de. la s  parcelas ,  pl iego de .
condiciones, ordenanzas aprobadas  pa- I 
ra  edificaciones en aquéllas  y dem ás ! 
docum entos «se hallarán de «manifiesto 
CBi la Secre tar ía  M unicipal efe H u e s 
ca,  dt irante  las h o ra s .d e  oficina.

E l  presente anyncio  de subasta  fuá 
aprobado por ]a  Com isión G e s to ra  de 1 
«excelentísimo A y u n ta m ie n to -d e  H u e s 
ca  en sesión de 25 de m ay o  de 1945.

H ue sca ,  25 de m ayo de 1945. —  E l  
Alca lde (ilegible). ;
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A Y U N T A M I E N T O  DE  B A R A
C A L D O

IEn el «RiFotfn Oficial d e  1a P r o 
v incia  de V izca ya»  núin. 64, de fe
cha 6 del a c tu a l ,  se in ser ta  el an un 
cia, pa ra  la provisión por concurso,  
de tres p ja - a s  d e  G u a r d ia s  m u nic i
pales  de este  A yu n ta m ien to ,  con ; 
arreglo a las bases y programa *que4

especif ica,  o b se rv á n d o se  lo d ispuesto  
en la L e y  de 25 de ag o sto  d e  1939 
y O r d e n 'd e l  -Ministerio de la G o 
bernación de 30 d e  octubre del m is 
mo año.

B a r  acaldo, 7 de junio  ¡de *945-—  
E l  Alcalde,  J o s é  M a r ía  L la n e z a .

9 S 7 -0 . '

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N CO  D E  E S P A Ñ A  

M a d r i d

H abiéndose cxtra\ iado -‘ el extracto  
de inscripción de aciones de este B a n 
co, en c lase  de libre disposición, c o m 
prensivo de tres acciones, núm eros 
49.S70 y 07 .412  y 4 13 ,  on extracto  f e 
cha* 26 de enero de 3-0 3 4 , a favor del 
excelentís im o s e ñ o r ’vclon Jo a q u ín  A L  
varez d0 Toledo y C aro ,  D u q u a  de 
M edina .  Sidoryia, se anuncia  al públi
co por prim era vez para  qu e  el q u e '  
so crea con derecho a rec lam ar  lo Ae
rif ique dentro del plazo de un mes, 
a  contar desde la fecha .de la publi
cación del presente  anuncio, que se 
inserta en el periódico oficia) B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
dos diarios d a  es ta  capital ,  según de
term inan los artículos 4 .0 y  41 del R e 
glam ento  v igen te  de este  B anco ,  ad 
virtiendo qu e  transcurrido dicho pla
zo sin reclam ación de tercero se e xp e
d irá  el corres pendiente duplicado de 
dicho extracto,  an idando el prim ifvo 
y quedando el B a n c o  exento  de toda 
responsabil idad.

M adrid,  28 de mayo de 1945. —  E l  
Secretario  genera l,  Alberto de Alcocer.

2 .520-P.

BA NCO DE E S P A Ñ A  

Pontevedra

H ab iend o  sufrido ex t ra v ío  los res
g u a r d o s  de* dep ó sito  ne cesar io s  nú
m eros  1-054 v L 0 5 5 ,  d e  .pos-otas no
m ina les  5 .ocx) y 7.000, r esp ect iv a
m ente,  en Am ortizab le  4 por 100, 
em isión i . °  octubre 1942, e Interior  
4 por 100, exp ed idos  por e s ta  S u 
c u rsa l-e n  16 de abril de 1044 a n o m 
bre de > don G onza lo   ̂ erro A.révn!o 
p a ra  responder  M e la gestión d*' su 
hijo  Gohzalo  Y e r ro  Beimon.te com o 
A d m in is t r a d a r  d e  A rb itr io s  m u nic i
pa les  y a d isposic ión  del A y u n ta 
miento .de M a r í n ,  se an un cia  al pú
blico ¡por única vez papa que qujeh 
se .  c ic a  .con ■derecho a r e d a m a r  lo 
v er i f i q ue  dentro  «del plazo de un m es,  
a  c o n ta r  desde la  fecha de lüiseív.
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cion del presente anuncio en ed BO 
LE T IN  O FICIAlL D E L  EST A D O , 
publicándose, además, en un diario 
de Madrid y en otro de esta/íplaza, 
según deter punan los artículos 4.0 
y 41 del Reglamento vigente de es
te Banco, advirtiendo que, transcu
rrido diodo iplazo s>m reclamación de 
tercero, se expedirán los correspon
dientes duplicados de dichos resguar
des, anulando los primitivos y que
dando exento el Banco de toda res
ponsabilidad.

Pontevedra, 6 de junio de 1945.— 
Fj Secretario, Felipe ¿Mvarez Gallego.

2 - 5 5 J - P -  

B A N C O  H E R R E R O  

Oviedo

Habiendo sufrido extravío en po
der del interesado los duplicados de 
ios resguardos de depósito en este 
Banco, a favor de don José Luis Beo- 
vide Fernández, que se detallan a con
tinuación, se hace púbiieo en cunv- 
p! i miento de 3®  preceptuado en los 
artículos 12 y 17 de nuestros Esta
tutos sociales, achirtiendo <jue de no 
presentarse reclamación justificada en 

,el T é r mi no de treinta días, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el -BO LETIN O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y en un diario de 
Oviedo, se expedirán triplicados a 
nombre del titular, sin responsabili
dad por nuestra parte.*

Número 21.832, de 4.006 pesetas 
nominales, de Deuda Amortizab'le 4 
por ido 1-10-42, en tres títulos de la 
serie A, núm eros. 919.492 al 94, y 
uno de jla serie ¡B, número 231.793.

Número 26.639, ^e 5° °  pesetas no
minales, de Deuda Amortizable 4 por 

4 100, 1-10-42, en un título de la se
rie A, número 960*240. j

Número 27.400, de 500 pesetas no
minales, de Deuda Amortizable 4 por 
100, emisión 1 -10-42,' en un título de. 
la serie A, número 960.399.

Oviedo, 5 de-junio de 1945.—Por 
el Banco Herrero, el Director- gene
ral, Antonio P. Hidalgo.

2.52<>P

g u a d a l a v i A r , s . a . 

Madrid

En cumplimiento denlos preceptos 
estatutarios se convoca la Junta ge
neral ordinaria de accionistas para 
el día 23 del actual, a la s-dfice de la 
mañana, y en el domicilio social, 
calle de Morete, núm. lo , seguido.

Madrid, 8 de junio Je  1945.—El 
Consejero Gerente, José Torán £e- 
láez.

• 2.552-P.

A C E I T E S  M I N E R A L E S  NACIO
NALES,  8. A.

Madrid

Se convoca a Junta general ordb 
naria de accionistas de esta Socie
dad para el día Veintinueve del pre
sente mes de junio, a las doce de la 
rpañana, en el domicilio social de 
la misma, avenida- de José Antonio, 
número 47, de esta capital.

En expresada Junta se habrá de 
j deliberar* sobre las materias *a qu'e 
; se refiere el párrafo primero del ar- 
j tículo 32 de los Estatutos sociales.

Madrid, 9 de junio de 1945.—El 
! Presidente del Consejo de Adminis

tración, José Agiido.
2.542-P.

C O NT I NE NT A L,  S. A.,
COMPAÑIA ES PAÑOLA DE  

R E A S E G U R O S

De- conformidad con lo preceptua
do en el artículo 12 de los Estatutos 

¡ se convoca, a la Junta general ordi- 
I naria de accionistas, que tendrá lu~ 
¡ gar el próximo día 28 de junio, a 

las doce horas v media, en el domi
cilio social, Barquillo, número 7, 
con arreglo al siguiente orden del 
d ía :

i.°  Lectura y aprobación, en su 
caso," del acta de la reunión ante
rior.

2 .0 Examen y aprobación, si pro
cede, de la Memoria, inventario, ba
lance y cuentas del ejercicio de 1944.

3 .0 Gestión del Consejo 'de Admi
nistración y del Comité Delegado di
rectivo.

4.0 Ruegos y preguntas.
Madrid, 9 de junio de 1945.—El

Presidiente del Consejo de Adminis- 
( tración, Contie fie Pufionrostro.

i  2 - 5 á ° ' P :  '  .  ,

i P RO D UC T OS  DE TOCADOR,
! C ANTABRIA,  S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, esta Sociedad celebrará 
Junta géperal ordinaria, en su domi
cilio, plaza del Calfao¿ 4, quinto, el 
díte. 22 del actual, a las diecisiete 
horas, con arreglo al siguiente or
den del d ía :

i.°  Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2.0 Lectura y aprobación, si pro
cede, de la  Memoria y balance co
rrespondiente al último ejercicio.
• 3 .0 Renovación del C onsejo ; v

4.0 Ruegos y preguntas.
Madrid, 9 -víe mayo de 1945.—El

President del Consejo de ^dminis 
tración, Francisco, de Herrera GV.a.

M AR C O NI ESPAÑOLA,  S. A.

A partir del día 15 del corriente, y 
en cumplimiento del acuerd o  tomado 

 por la Junta general de accionistas,
 se pagarán en los Bancos de Vizcaya, 

i Español de Crédito v Oficina Central 
 de ¡la Sociedad, Alcalá, número 45, 
 Madrid, contra cupón número 2 , pe- 
 setas 28,80 a las acciones números 
 4.301 al- 4S.000, y 14,40 pesetas a 
 las números 48.0c)! al 60.000, quedan
do en suspenso el pago del dividen- 

 do correspondiente a las acciones nú- 
m eros.1 al 4.300.—F. Setuain, Presi
dente.
> 3.5-l” dP 

« M E D IT E R R A N E A » ,  MU T U A L I 
DAD ESPAÑOLA DE S E G U R O S

S O B R E  LA VIDA,  A PRIMA  
F I J A

Barcelona

Extraviada la pófiza .núm. 13 1.4 17 , 
emitida e n / 15 de mayo de 1928 por 
((Mediterránea», suscrita 'por don 
Jaim e Niell Real de Sinéu (Balea
res),-se  hace .público que si no fue
se presen tíuda en «Mediterránea», 
pasco de Gracia, 25, principal, B ar
celona,'dentro de treinta ¡días, a con
tar de esta fceih-a, se tendrá por nu-. 
la y sin efecto alguno y será sus
tituida por otro documento de igual, 
fuerza y valor.

Barcelona, 5 de junio- de 1945.— 
((Mediterránea»: E l Delegado d«l
Consejo, J. Andizón.

S92-P.

T E S T A M E N T A R I A  DE DOÑA PO
L ICARPA SEIN AGUI NAGA

I r ú n

 Como contador testamentario de la 
herencia de doña Policarpa Sein Agui- 

 naga, oito a los herederos, acreedores 
 y legatarios de la misma, o a sus re- 
 presentantes legales, para la práctica 
 del inventario de los bienes dejados 
 por dicha señora, operación que co- 
 menzará el 25 de agosto próximo, en 
 la casa «PaoliDenea», del barrio de 
 Lapice, de esta ciudad.
 Irún* 8 de junio de 1945.—Maximi

no Zubeldia.

i  « TRANVIAS DE S E V I L L A ,  S. A.»

 Por sorteé celebrado en esta ca- 
 pital ante la representación del Con- 
 se jo de Administración el día 22 de 
 m© y  o próximo pasado,, v 'd e . confor- 
midad con lo dispuesto en la escri- 

 tura de emisión otorgada en Sevilla 
ante ej Notario don Félix - Sánohez- 
Bfiancq y Sánjchez, e<n i8 de inajr*
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de 1929, han sido amortizadas las 
obligaciones señaladas con los si
guientes números: *

’ S e g u n d a  s e r i e

91 al 100 
, 101 al n o  

1.51 al t6o

53 < a 1 54o '
561 • al 570 .

1.063 al 1.070 
1.15a al 1.160 
1.19 1 a l' 1.200 
1.751 al 1.760 
1.821 al 1.850 
1.S91. al i.qoó 
2 .17 1 al 2.180 
3.071 al 3.0S0 
3.231 al 3.260 
3.271 al 3 .2S0 
3.541 al 3.550 
3.861 y 3-SO.f 
4.041 al 4.050 
5-5II al- 5.520 

' 5*551 al 5-5^°
'• 5.631 al ,5.64o

En, su consecuencia, desde el día 
1 de agosto próximo se procederá 
a su pago a la par (500 pesetas), 
con deducción de los impuestos es
tablecidos al efecto, y de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, por:

Banco de Vizcaya, Banco Central, 
Banco Español de CréditoCv sus res
pectivas Sucursales. w

Sevilla, 2 de junio de 1945.— «Tran
vías. de Sevilla, S. A.», el Consejo 
de Administración.

599-P-

C O M PAÑ IA  M E D IT E R R A N E A  DE 
S E G U R O S  Y  R E A S E G U R O S

El Consejo de Administración do 
esta Sociedad, convoca Ju n ta  gene
ral ordinaria de accionistas, para el 
día 25 del actual, a las doce horas 
de la mañana, en su domicilio, calle 
Tr^falgar, núm. 4, sexto piso, de 
la ciuda-J d e -Barcelona.

Barcelona, 2 de junio de 1945*— 
El Consejo de ATI mi ni str ación.

2-S45-P- •

« L A  M U N D IA L » ,  S O C IE D A D  
A N O N IM A  DE S E G U R O S

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoóa á los señores 
accionistas a Junta general ordina
ria, que -tendrá lugar ert el domicilio 
social, plaza del Rey, número a, el 
día. 29 de junio-actual, a las doce de 
la jn añ an a ,'p ara  el examen y aproba

ción de la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio de 1944.

De acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 19 al 22 de los Estatutbs 
sociales, para asistir a la Junta es 
preciso depositar en la Cajá social o 
establecimiento bancario, con ocho 
días, de anticipación al de la celebra
ción de -la misma, veinte o más ac
ciones de la Sociedad y proveerse en 
la Secretaría de la entidad de la opor
tuna ’earta, de asistencia.

Madrid, 12 de jynio de 1945.—El 
Secretario general, Fernando Macías 
Alonso. . ;

2.550-P

ADMI NI STRACI ON  
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

SE N T E N C IA S

El Secretario general de] Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo

Cértillco: Que en la causo 1,1 na- 
nante ddl sumario núm. 454/44, ins
truido por el Juzgado Espe< i.-u \u- 
mero 3, contra Miguel Bargallo Ar- 
derol, se ha dictado con fecha 7 de Ws 
Corrientes sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í ;

.«Fallam os: Que debemos cpndenar 
v condenamos al procesado* rebelde 
M iguel’ Bargallo Arderol, como autor 
de un delito consumado de- Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de die
ciséis años dé reclusión menor y 
accesorias legales dev inhábil i taciór 
absoluta perpetua para el desempeñe 
de'cualquier cargó del Estado, Corpo* 
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas conce 
sionarias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas 
asf como cargos de confianza, man
do y direccióri de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi 
dos cargos. Remítase el oportuno tes
timonio de esta sentencia para h 
exacción de la responsabilidad ci
vil ; remítase asimismo testimonio d<

lo conveniente tal Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , y oficíe
se al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la. bus
ca, captura y prisión del sentenciado. 
Notifiques? al Sr. Fiscal, y a)l pro
cesado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-» Siguen 
las firmas

Y para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr Ministro de la GoberV 
nación, expido el presente pn Madrid* 
a once de mayo de mil novecientos 
cuarenta v cinco..—Luis López Ortizc

5..571-A. j.- .

El Secretario general del. Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 458/44. ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Federico Selgas Gui- 
llén, se ha dictado con fecha 7 de los 
corrientes sentencia, cuya parte dispo- 

; si ti va dice así :
| «Fallamos : ^Que debemos condenar 
¡ v condenamos al procesado rebelde 
1 Federico Selgas Guillén, como autor 
j  de un delito consumado de Masonería,
1 sin la concurrenda de circunstancia^ 
i modificativas dé la responsabilidad 
! criminal, a la pena de doce años y 

un día de reclusión menor y acceso- 
das legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el desempeño de 

í cualquier cargo ¡del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio- 

¡ narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de/Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, man

d o y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Remítase el oportuno tes
timonio de esta sentencia para la 
exacción de lá responsabilidad ci
vil ; remítase asimismo testimonio de 
lo . conveniente al Excmo. Sr.. Mi
nistró de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en e L ^ O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A55 , y oficíe
se al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca’, captura y prisión del sentencia
do. Notifíquese al señor Fiscal, y al 
procesado en la fonma que la Ley 
previene para'los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.» Siguen 
las firmas

Y para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación,'expido el presente en Madrid
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a once de mayo de mil novecien
tos cuarenta y cinco.— Luis López 
Oriiz.

5.57J-A. A.

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo. 
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 115/44, ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 3, contra María Alvarez de Burgos, 
se ha dictado con fecha ió de los .co
rrientes sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así :

• ((¡Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos a  la procesada rebel
de María Alvarez Burgos, como au
tora de un delito consumado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la respon- 
sabil.dad criminal, a la pena de d<X'e 
años y un día de reclusión menor y ac
cesorias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para  el desempeño de 
cuallquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas- u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad- 
ministración de E m p resas  privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dola definitivamente de los aludidos 
cargos. Remítase el oportuno tes ti-i 
monio de esta sentencia para la exac- i 
ción de la responsabilidad civil; rem í-1 
tase asimismo testimonio de lo con-i 
veniente al Exorno. Sr. Ministro de 'ai 
Gobernación, a efectos de su pública-! 
ción en el B O L E T I N 7 O F I C I A L  D E L ;  
E S T A D O , y oficiase al Excmo. señor 1 
DinAtor general de Seguridad para : 
que ordene la busca, captura y pri- | 
sión de la encartada. Notifíquese al j 
Sr. Fiscal, y a la procesada en la for-| 
nía que la Ley  previene para los rebel- i 
des, y así por esta nuestra sentencia, ¡ 
lo pronunciamos, mandamos y firma- ¡ 
mos.» Siguen las firmas. !

Y  para que conste * y sú remisión ¡ 
al E xcm o. Sr. Ministro de la G o b e r - • 
nación, expido el presente en Madrid ! 
a veinte de .mayo de mil novecien- ! 
tos cuarenta y cinco.— Luis López 
Ortiz.

5.584-A. J .  ________ _

El Secretario general del Tribunal 
Especial • para la Represión de la ¡ 
Masonería y Comunism'o. i

Certifico 1 Que en la causa dima- I 
nante dél sumario número 94 de 1944, '■ 

' instruido por el Juzgado Especia l!  
núm. 3, contra Eulalia T abeada Díaz j 
de Tejada, se ha dictado con fecha 12 i 
de los corrientes sentencia, cuya 1 
parte dispositiva dice así : |

« F a l lam o s :  Que deberlos condenar ¡

y condenamos a la procesada rebelde 
Eulalia Taboada Díaz de Tejada, cu
ino autora de un delito consumado de 
'Masonería, sin la concurm icia de cir
cunstancias modificativas de la respon
sabilidad criminal, a la pena de doce 

; añ o s .y  un día de reclusión menor y 
i accesorias legales de inhabilitación ab- 
| soluta perpetua para, el desempeño de 
| cualquier cargo del Estado, Cor por a- 
¡ cienes públicas u oficiales, Entidades 
: subvencionadas, Empresas concesiona- 
i rias, Gerencias y Consejos de Admi- 
; nistración de Empresas privadas, así 
' como cargos de. confianza, mando y 

dirección de los mismos, separándola 
: definitivamente de los aludidos cargos, 
j  Remítase ci oportuno testimonio de 
i esta sentencia para la exacción de la 
j responsabilidad c iv i l ;  remítase asi

mismo testimonio dedo conveniente al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y oficíese al excelentísimo 

'se ñ o r  Director general de Seguridad,
! para que ordene ’ la busca, captura y 
¡ prisión do la encartada. Notifíquese al 
| Sr. Fiscal,  y a la procesada en la fo r - 1 
: nía que la Ley previene para los ’ re
beldes, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»— Siguen las firmas.

Y para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a dieciséis de mayo de mil novecientos 
•cuarenta y cinco. — Luis López Ortiz.

5-57d-A. J*

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería ,y del Comunismo.

.Certifico: Que en la causa* dima- j 
nante del sumario núm. 668/44, ins- 
truído por d  Juzgado Especial nú- 
fcnero 3, contra Alberto M ader, se ha 
dictado con fecha 21 de los corrien-, 
tes sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así :

((Fallamos: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebel
de Alberto Mader; como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin- .Ja concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabi
lidad criminal, a la pena de doce años 
y un día de reclusión nienor y acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el desempeño de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas  concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de E m p resas  privadas, 
así como cargos de confianza, m an
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Remítase el oportuno testi

monio de esta esta sentencia para la 
exacción de la responsabilidad ci
v i l ;  remítase asimismo testimonio de 
ló conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y oficíe
se al Excmo. Sr. Director generar de 
Seguridad, para que ordene la busca, 
captura' y prisión del encartado. No
tifíquese al señor Fiscal,  y al proce
sado en la forma qiée la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.» Siguen 
las (irmas.

Y para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. expido el presente en Madrid 
a veinticinco de mayo de mil novecien
tos cuarenta y cinco.— Luis López 
Ortiz.

5.579-A. j .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y de) Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario núm. 715/44, Ins
truido por el Juzgado Especial núme- ' 
ro 3, contra Félix González, se ha 
dictado con fecha 21 de los corrien
tes sentencia, cuya parte dispositiva 
dice a s í :

«•Fallamos: Que debemos condenar 
v condenam os.. al procesado rebelde 
Félix Gortfcilez, como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo- • 
dilicativas. de la responsabilidad crimi
nal a la pena de doce años y un día 
de reclusión menor y accesorias legales 
de inhabilitación «absoluta perpetua pa
ra el desempeño de cualquier-cargo del 

I Estado, Corporaciones públicas u ofi- 
j cíales, Entidades subvencionadas, E m 

presas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración de E m 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Remítase el 
oportuno testimonio de esta sentencia 
para la exacción de la responsabilil- 
dad civil ; remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de fla Goberna-' 
cjón,.a efectos de su publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  t ) E L  E S T A 
D O ,,  y oficíese al Excm o. Sr. Direc
tor general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
encartado. Notifíquese ah señor F is 
cal, y al procesado en la forma que 
la Ley previene para los-rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos,, mandamos y firma
mos.» Siguen las firmas. ' >
. Y para que conste y su remisión 

al E xcm o . Sr . Ministro de la Gober*
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nación, expido el presente en Madrid 
a veinticinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—Luis Lópe; 
,Qrtiz.

5.¿So-A. J .

El Secretario general del Tribuna; 
¡Especial para ' la Represión de la 
Masonería .y del Comunismo. 
Certffico: Que ,en la causa dima

nante del sumario núm. 496 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3, en rebeldía, contra Juan J. 
Quesada Martínez, se ha dictado cor 
fecha 16 de los corrientes sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así : 

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Juan J. Quesada Martínez, como autor 
de un delito consumado de Masone. 
ría,-con la concurrencia que deter
mina el artículo sexto de la Ley, 
a la pena de treinta años de reclu
sión mayor, acesorias legales de in
terdicción civiLe inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporaciones 
públicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias’ y Consejos de Administra- 
cin de Empresas privadas, así comp 
cargos de confianza, mando y dirección 
de ios mismos, separándole definitiva
mente* de los aludidos cargos. Remíta
se el oportuno testimonio de esta sen
tencia para la exacción de la responsa
bilidad civil ; remítase asimismo tes
timonio 'de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro .de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en el 
B O L E T IN  Q FICIAlL D E L  > E ST A 
DO, .y oficíese al excelentísimo se-< 
ñor Director generail de Seguri
dad, para que proceda a la busca, 
captura y prisión del sentenciado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al procesa
do en la forma que L  Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta nues
tra sentenciadlo pronunciamos, man
damos y firmamos.» Siguen las fir
mas. ' •

Y  para que conste y su •remisión 
al Excm o. Sr.. Mirpstro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecien
tos cuarenta y cinco.— Luis ¿López 
Ortiz. 1

í  s8 i - a . j .

1EI Secretarlo general deá Tribunal 
Especial para la Represión de la 
(Masonería y Comunismo.'
Certifico: Que éfi la causa dima

nante del sumario 'núm. 103/44, ins
truido por él .Juzgado Especial nú
mero 3, contra Rosario Cuartero Gar
cía, se ha dictado con fecha *21 de 

corrientes  ̂ sentencia, cuya, parte 
dispositiva dice'asíj, t . ' v

«IFaliarnos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Rosario Cuartero García, como au
tora de un delito consumado de Maso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsabi
lidad criminal, a la pena de doce anos 
y un día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para el desempeño de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
Remítase el oportuno testimonio de 
esta sentencia para la exacción de la 
responsabilidad c iv il; remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. ¡Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación ^n el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y oficíese al Excmo. Sr. Director 
general de Seguridad para que ordene 
¡a busca, captura y prisión dH en
cartado. Notifiquese al Sr. Fiscal, y al 
procesado en la forma • que la Ley 
previene para los rebeldes, y así por 

i esta nuestra sentencia lo pronuncia- 
I mos, mandamos y firmamos.»—Siguen 
las firmas.

Y  para que cohste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en' Madrid 
a  veinticinco de mayo de mil noveciem. 
tos cuarenta y :  cinco.—Luis iLópez 

1 Ortiz.
5.58Í-A. j.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y- del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del. sumario 225/44, .instruido 
por el Jüzgado Especial núiriero 3 con
tra Antonio Salas, Fernández, se ha 
dictado con fecha 16 de' los corrien
tes, sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así :

«Fallamos: Qué debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Antonio Salas Fernández, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia- de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de. doce 
años y un día de reclusión menor 
y acesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el desempe
ño de cualquier cargo ! del Sotado, 
Corporaciones públicas u oficiales, En
tidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de' ‘Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza,

mando y dirección de los mismos, ser 
' parándole definitivamente dedos alu

didos cargos. Remítase el oportuno 
testimonio esta sentencia para l a ' 
exacción de la responsabilidad c iv il; 
remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al Excmo. $r . Ministro 

, de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O LE T IN  O F I-' 
CIA'L D E L  EST A D O , y oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad para que ordene la busca, 
captura y prisión dej. encartado. No- 
tifíquese al. señor Fiscal, y al proce
sado en la forma, que la Ley previene ‘ 
para los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.» — Siguen las 
firmas.

Y para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, fexpido el presente en Madrid 
a veinte de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Luis López O rti?.:

5 .5 S 3 -A . J . ;

T R I B U N A L  N A C I O N A L  

Juzgado Especial de Ejocutorias

Edicto

Habiendo de procederse a la ejecu
ción -de la sentencia diotada contra 
el responsable político Anastasio de 
Gracia Villarrubia, que ha sido con
denado a cinco millones de pesetas, 
por  ̂el Tribunal Regional’ de Respon
sabilidades Políticas de Madrid ’ con 
fecha 7,. de septiembre de 1941»' 
publica el presente a,los* efectos del 
artículo 61 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas, haciendo «aber a 
todos los que tengan algún derecho 
que hace* efectivo en los bienes del 
inculpado, que deberán fortnular la 
reclamación en el Juzgado C ivil E s
pecial en el improrrogable plaZc' de * 
treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción dei 
anuncio, en la inteligencia de que'lo* 
que no lo hagan, cualquiera q u ese a  
la  causa, quedarán decaídos de su 
defecto  definitivamente y no podrán 
rocmular ulterior reclamación contra 
el Estado "ante ninguna jurisdicción.

Dado te. Madrid a 30 de mayo de 
1945.—El Juea (ilegible).—El Secre
tario (fiegflAo).
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I N C O A C I O N  
D E  E X P E D I E N T E S

Confirme a los artículos 45 y  46 de la 
Ley 'de 9 de febrero de 1939 itíOLE- 
TIN OFICIAL DEL' ESTADO núme
ro 14) se nace saber qu§, por apare
cer indicios de responsabilidad politi- 

. ca. se na incoado expediente ae res-
* ponsablüdaa contra las personas que 

s e '  indican en las% siguientes relacio
nes igualmente, se hace, saber que de
ben prestar declaración cuan tas  per
sonas tengan conocimiento de la- con
du c ta  política y social ele los inculpa
dos antes o después do la Iniciación

- del Movimiento Nacional, asi como 
Indicar la existencia de bienes t  aqué
llas pertenecientes , podiendo prestar
se tales declaraciones ante  el .propio 
Juez que instruye el expediente o 
an te  el de Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante. 
losx cuales remitirán a aquél las de
claraciones direc tam ente  el mismo día 
que las reciban, y que ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la Incom- 
parecencla del presunto responsable 
de tendrá  la tramitación y fallo de] 
expediente.

JU Z G A D O S  DE IN S T R U C C IO N  

Almagro
. Don Francisco  J .  C iézar G uerrero, 

Ju ez  de Instrucción de A lm agro y 
su partido.
H ago saber : Q ue en viVtud de lo 

ordenado por la Audiencia Provincial 
de Ciucíad R eal, se ha procedido a 
la incoación del expediente, cón el 
número 50, contra Pascual C abrera 
M artín, hijo de G regorio  y de R o sa , 
de cuarenta años, natural de A lm ería 
’y  vecino de C alzada de "C alatrava.

A lm agro, 27 de abril de 1944.— El 
Juez, Francisco J .  C iézar.— E l Secre
tario/ (ilegible).
. 26.034.

Almendralejo

Don L u is  Berm údez Acero, Ju ez  de 
Instrucción de este partido. 

jH a g o - sab er: Que por orden de la 
Audiencia Provincial de Badajoz, se 
incoan expedrentes, con los núm eros 
que se expresa de 1944 Y c ° ntra los 
incul'paddS que se m encionan :

3 4 , -Cándido Preciado G il, hijo de 
Ju an  y  de Inés, casado, zapatero y  
natural y  vecino de A lm endralejo.

35, Luciano B ecerra López, de cin- 
' cuenta años, viudo, bracero, natural

y  vecino de R ibera  del Fresno. y
36, Gumersindo. López Fernández, 

de veintitrés años, soltero, cam pesi
no y natural y  vecino de H ino josa  
del V alle .

37, Jenara Pizarro Ayala, de cin
cuenta años, vit|da, sus labores, na-

* tural f  vecjrra de Villafranca de los 
, Barros.

38, Manuel Gorditoo Vega, hijo de 
Jerónimo y  de Sofía, de cincuenta j  
cúatrp aftos, casado, bracero y •natu
ral y  ¿«fino ds Santa Marta*

39. Antonio C alero V alcárcel, hijo 
de Ju an  y  de Lu isa , 'd e  veintidós 
años, soltero, cam pesino y vecino Hle 
H inojosa del Valle.

40, Manuel G arcía  C astaño, de 
veintitrés años, soltero, cam pesino y 
natural y vecino de H ornachos.

4 1, Francisco N avarro M árquez, de 
cuarenta y cuatro años, casado; bra
cero, natural v vecino de H ornachos.

42, Gabriel D ávalos iLópez,- hijo de 
Antonio y de Teodora, de treinta y 
dos años, casado, zapatero y natural 
y .vecino de H ornachos.

43, Jo sé  Corbacho Picón, de vein
tisiete años, hijo de Fran cisco  y de 
Fran cisca , casado, bracero y vecinp 
de San ta M arta.

44, Antonio Marín L lan os, de trein
ta y cuatro años, casado, bracero y y 
vecino de V illa fran ca de los, B arros.

45, Antonio Berrocal A costa, de 
Alm endralejo.

46^ Ciríaco Cerezo Macho, de ídem.
4 7 ,^ la n u e l López Briones de ídem.
48,*Félix  V iana C arrasco , de Pue

bla de la R ein a. *
49, Antonio Nieto Lu ján  (c. p.) G au- 

dencio, de ídem.
50, Gonzalo D elgado M ontero, ve

cino de íjdem. - \
5 1, Antonio Fernández B rajoncs, de 

V illa fran ca.
52, Juan  Jim énez G arcía, d e 'íd em .
53, Fernando Rubio Pastor, vecino 

de ídem. ■ / 1
54, Joaquín H erm osel Vázquez, de 

Solana.
55, V icente Nieto O livero, de ídem.
56, Faustino M egías Pifio, .vecino 

de San ta  M arta.-'
57, Juan  F lores R odríguez, vecino 

de R ibera de! Fresno.
58, Antonio R eyes López, de H ino

jo sa  del V alle. . x
59, Eduardo' Cum breño Avila, de 

Puebla de la R eina.
Alm endra Jejo, 29 de m ayo de i944. 

E l Juez, Lu is Bewnúdez Acero.— E l 
Secretario , R . Andrés G allego.

25-35G 25 -9 l 9  Y *27.208.

A vilés

Don Aurelio de Liano G arrido, Juez
de Instrucción * y de este  partido.
H ago  sab er: Q ue en esta  fecha he 

incoado expediente con los números 
que se expresa  y  contra los inculpa
dos que sé m encionan :

30.. M anuel . Suárez B alie lla , de 
treinta y cuatro años, lab rad or;

Em ilio  M artínez M enéndez, de 
vein tisiete  años, jo rn a lero ;

Angel R odríguez A lvarez, de vein
ticinco años, jo rn a lero ;

E g id io  González G ard a, de vein
tiocho afidsí fo g o n ero ;

Jo sé  B lanco Indán ,. de treinta y  
m afios, jornalar©j x

Am ador A lvarez Fernández, de 
treinta y ocho añ o s/ ferroviario-;

Jesú s M onteserín González, de cua
renta y un años, m arinero ;

Jacobo Muñoz González, de vein
ticinco años, m arinero ;

Jo sé  Soler Pérez, de veintiocho 
años, m inero;

V ictoriano Fernández Menéndez, 
de cuarenta años, cantero ;

Angel Peláez G arcía , de treinta y 
un años, pescador;
 ̂ Jo sé  A rias Díaz, dé cuarenta y 

tres años, jorn alero ;
Manuel G arcía L ibrán , de cuaren

ta v nueve años, carabinero ; y
Ram ón M iguel V illar, de treinta 

años, marinero^
3 1 , Antonio Artim e 6onzález, insr 

cripto de M arina, cu yas otras cir-, 
cunstancias se desconocen ;

Juan  Gómez D elgado, de cuarenta 
y nueve ,años carabinero’ ;

Francisco  Fernández Granda^ de 
veintiséis años, m arinero ;

E varisto  Artim e y Artim e, de trein
ta y dos años, lab rad or;

A-urelio Roces González, de vein
titrés años, m in ero ;

Ferríiín González G arcía , d e  cin
cuenta y "dos años, obrero ;

Joaquín G utiérrez G utiérrez, de 
veintiún años, m inero;

M arcelino G arcía Valdés, de Vein
tinueve años, jo rn alero ;

Adriano Sordo G arcía , de veinti
trés añ o s;

D aniel Cortezón R odas, de treinta 
y cuatro años, cabo de carabineros;

Manuel Fernández M artínez, ins
cripto de M arin a ;
__ Isaac  Gutiérrez G utiérrez, inscrip
to de M arina.

34, M iguel Morán C astro , dé trein
ta y cuatro años, carab in ero ;

Jó sé  H enarejos D elgado, de vein
tiséis años, fogonero ; x

M arcelino G utiérrez García, de 
veintiocho años, peón;

Ram ón Peralta C anal, de veintitrés 
años, dependiente;

M anqeJ G arcía  González, de, die
cinueve años, dependiente;

Jo sé  Muñiz Muñiz, dé cuarenta J 
cuatro años, m ecán ico ;

Jo sé  M artínez M artínez, de vein* 
ticuatro años* m ecánico ;

Jo sé  M artínez González, de cua
renta y siete años, com ercian te;

Edelm iro Pérez C uervo, de treinta 
y  un años, ch ófer;

Jo sé  Ramón Martínez Martínez, 
de veinticinco años, jornalero;

Isabel Palacios Fernández,* de cin
cuenta y dos años, Maestra nacional;

Natividad Fernández . Sánchez, de 
cuarenta y  seis años, sus labores;

Hipólito Arlas Sierra, d« cuarenta 
X  dos agos, barberoj
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Cristino Fern án d ez  Granda, de  
treinta años, a lbañil ;  

Bautista Gómez Ñuño, Maquinista  
naval de la marina mercante, igno-  
rándose otras circunstancias ; 

Antonio Carlos CoMaliza, de vein
ticuatro años, zapatero; 

.José Antuña M c p A k Icz, de tre inta  
y siete años, jornalero';

José María Marino Varóla, de trein
ta y dos años,* m etalúrgico;

Luis  Rodríguez Marión Díaz, de 
treintá años, ajustador, y

M an a  García Alonso, de cuarenta 
años, sus labores, ' lodos vecinos de 
Aviles. 

35, Casto M arcos Gómez, de cua-  
renta y siete años, carabinero;

Juan Moreno Hernández, de cin*  
cuenta años, carabinero; 

Francisco Salam anca Pérez, de cir.-. 
cuenta y un años, carabinero ; 

Ceíerino Pinillos Pascual,  de cin- j 
, cuenta y cinco añós, carabinero; « 

Antonio Jiménez Rico, de treinta  
y  cinco años, carabinero.; 4 

Matíaá Grandoso Astorga, de cin- 
cuenta años? carabinero;-  |

.Jo sé  Ortega Sánchez, de treinta y j  
siete años, c arab in ero ; 

Jesite Cortés He-res, de cuarenta . 
años, carabinero;

Domingó Valle Ruiz, de cuarenta 
y cinco años, c a rab in ero ;

Miguel Sánchez Cortés, de cuaren
ta años, carab inero ; 

Pantaleón D í a z  Rodríguez, de 
treinta y un años, m aquinista ;

Ramón García  Gutiérrez,' de vein
tiocho años, empleado ;

Je sú s  González Alvarez, de vein
t i s é i s  años, peón-electricista;

Celestino Alvarez Suárez, de vein
tinueve años, chófer;

Asunción Domínguez Barrera, de 
' cuarenta años, sus labores, y 

■ Jenaro  G arcía  y García  (a) <• Sal-  
( merón», de veintinueve- años, ma 

rinero. Tocios vecinos de Avilés ;
Alfonso García  Martínez, de, c in

cuenta y cuatro años, carabinero ;
Antonio' Fuster Martínez, de .cin-. 

cuenta y un años, carabinero, v 
Antonio García  Lorenzo, de dieci

nueve años ,-peón . Vecinos de Seto 
deh B a r c o ;.

Eugenio Pérez Gorostola, de die
cinueve años, carabinero ; ;

Delfín Martínez García, de veinti
cinco  ̂ a ñ o s , ' jornalero, y ,
' Miguel López Gutiérrez, de treinta 
y. do- años,, barbero. Vecinos d e 'Cas- i 

•trillón ; 1  i
Consuelo Fernández González, de 

cuarenta y  cuatro años, sus labores; 
P ryd end o  Díaz Menéndez, de veín- 

» ti siete, años, mec^niíío, y
Benigna Muñiz Suárez, de vein ti-,

cinco años, sus labores. Vecinos de 
I l la s ;

José González Muñiz, de veinte 
años, albañil; y

Manuel Fernández González, de 
treinta y epatro años, 'abrador, \ eai- 
nos de 'C u n e ra  do Asturias.

36, Manuel Rodríguez Fernández, 
de treinta y tres años, jornalero;

Angel Díaz Colado, de veintiocho 
años, albañil ;

Hlgjnio Menéndez Muñiz, de vein
ticuatro años, marinero ;

José Matía Pérez In c lán , ’ úe vein
tisiete años, jorhalero;

Nicolás Fernández Fernández, ' de 
veintiséis años, mecánico;

José María Alvarez Suárez, de 
treinta y nueve años, ch ó fe r ;

Emilio Valdés Gutiérrez, de cin
cuenta' v cinco años, Procurador;

José  Alonso Trida, de treinta 
años, relojero ;

José María V ega  Alvarez, de vem- 
tidó'S años, lab rad or ;-  / .

José Sánchez González, de treinta 
y cuatro años,'  obrero;

Vicente Fernández Alvarez, de vein
tisiete años, ayudante de a justador;

Florentino Fernández ' Vigil,  de 
treinta v dos años, jornalero, v /

Angel García Menéndez, de treinta 
y nueve' años, jornalero.

37, Sergio Yil lanueva Menéndez, 
de treinta y iin años, jornalero-;

Benjamín Mieres Sánchez, de cua
renta y seis años, iornalero, y

Manuel -García Alvarez! de treinta 
y cinco años, jornalero. Todos veci
no? dé Castrillón.

38  ̂ Matilde González Suárez, de 
veintiún años, c a m a r e r a ;

José  María Fernández Rlánco, de 
trpinta v . se is ’ años, labrador;

Francisco Fernández Fuentes, de 
veintitrés años, labrador;

Onofre, Fernández Fcrn Andez, . de 
treinta y dos años, cartero urbano;

Celestinb T re s  guerrea- Iglesias, de 
cuarenta v seis años, jornale-o;

Elena González Suárez, de veinte 
años, jornalera ;

Belarmina Suárez Alvarez, de vein
titrés años, jornalera ;

José  María Tam'argo González, de 
veintisiete años, . jornalero 

Celestino García  Muñiz, de sesenta 
y cuatro años, labrador;

Manuel Suárez Rodríguez, de trein
ta y siete años, jornalero ;

Leopoldo Sánchez Meana, de cua
renta años, ex guardia c ivi l ;

Germinal González Ríos, de vein
titrés años, planchador;

Bernardo Rodríguez Pérez, de cua
renta v cinco años, m a rin e ro ; 1 ,

An<*el Mario /U.nle, de veinte a.ños, 
estudiante ; 

Ramón Martínez O rtea, de veintisiete 
años, labrador ;

Nita§io Miguel Villar, de veinti
séis a ñ o s ;

Francisco López Alonso, de- cua
renta v ocho años, labrador;.

Aquilino T am argo  '.Pérez,1 dé vein
tiséis años, jornalero ;

Julio Balbuena Fernández, de vein
tiún años, Jo r n a le r o ;

Ovidio Alvarez Nuevo, de veinti
cuatro años, la b ra d o r ;

Constantino Fernández Pérez, da 
veintitrés años, herrero;

Francisco Montes Alonso, de vein
ticinco años/ jornalero ; '

Evaristo Gutiérrez Suárez, de vein
ticinco años, m arinero;

Lu is  Alvarez Fernández, de vein
tinueve años, cinguero ;

Marcelino Viña, de veintinueve 
años, zapatero ;

Jósé García Bango, de treinta y  
seis años, jo rn a le ro ; .

César Fernández Sánchez, de vein
tisiete años, obrero ;

Ramón Alvarez del Barrio, de vein
ticuatro años, jornalero ;

Lu is  García  González, de veinti
ocho años, jornalero ;

Florentino Trapero Ballesteros, do 
cuarenta y cuatro a ñ o s ;

Francisco Camino García, ce cua
renta' v  nueve año\s, dependiente;

Fernando García Menéndez, do 
veintiocho años ; •

•Julio Menéndez García, de veinti
nueve años, jornalero ;

José Suárez Díaz, de veinticuatro 
años, jornalero ;

David Menéndez Díaz, de veinti
dós años, b arb ero ;

Jesú s .  Villa-nueva Sariego, de vein
tiún años, jornalero;

xAlejand.ro V eg a  López, de veinto 
años, jornalero';

Leopoldo García  Suárez, de cin
cuenta y dos años, jornale io ;  . • 

Manuel García Péláez, de treinta 
y cuatro años, chófer;

Ja im e  Fernández G ranea, de cua
renta y tres años, marinero, y 

Antidio Alvarez Rodríguez, de vein
tinueve años; mosaísta. r

39, Angel Suárez Rodríguez, de 
veintisiete años, panadero;

J u a n  Fernández Fernández, de 
treinta y cuatro años, obrero;

Faustino Muñiz González, de vein
tiocho años, eban is ta ;

Federico Félix Gomar, de cincuen
ta y cinco años, impresor; m ' 

Amador Menéndez Duarte, de trein
ta y cinco años, metalúrgico;

José Torrealdea Siejxa, de'cuaren
ta y dos años, ^conservador;

Eladio Fernández Níuñiz, de cua
renta v • treá años, marinero ; ‘

M anueJ Cabeza Suárez, de treinta 
y cuatro años, jornalero; ■
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M ateo  S ola n a  Forcén, sin m ás cir
c u n sta n c ia s ;  

A n ge l  Mori -Alvarez* p eó 'i ;
A gustín  F ern án dez F ern án dez ,  de 

treinta y un años,  jo rn a le ro ;
An gel  M uñiz G onzález,  de veinti-" 

 dós años, sa s tre ;
 M arcian o C o n d e  M igu el,  de  cu a 

renta  y siete años,  p ra ct ica n te ;
N icom edes S u á re z  A lvarez,  s i n 'm á s  

c irc u n sta n c ia s ;
José Muñiz B lan co ,  • d e  veintitrés 

años,  b a rb ero ;
M anuel G o n zále z  S uárez.  de  v ein 

t is é is -a ñ o s ,  jo rn a le ro ;
A n ton io  C a r e a g a  de  la* C a m p a ,  de 

v eintiún año$, jo rn a le ro ;
Florentino B lan co  C u e rv o ,  ,Je c u a 

renta  y ocho años, fo g o n o e ro ;
L e a n d ro  G a rc ía  A r ia s , '  de treinta  

y  cuatro años, 'labrador ;
Julio S aiz  Menéndez, de v e í i t ie u a -  

tro años,  p a n a d e ro ;
José Ibáñez L lorca ,  inscripto  de 

M a r in a ;
E l ias  C ar lón  G ord aliza ,  de treinta  

y  un a ñ o s ;
José F e rn án d e z  ' V e g a ,  d e  treinta 

y  seis años, labrador ;
R am ó n  S uárez  Fern án dez,  de v e in 

t icuatro  .^iños, minero.;
S ervand o  M enéndez V iñ a ,  de se

senta y un a ñ o s ;
B en ign o  S uá rez  Fernández,  inscrip

to  de M a r in a ;  '  

F ra ncisco  G utiérrez  G utiérrez ,  de 
cu a re n ta  y seis años, g a l a f a t e ;  
 José V allado  G utiérrez ,  de  treinta  
y  un años, m i n e r o ; 

 M anuel C a c h a ld o ra  Vidal, '  de trein
ta  -y ocho años, m in e ro ;

C ris t in o  G on zále z  G arc ía ,  de trein
ta y  u nañ osf ,  jórnájero';   

Pedro V ig i l  F ern án dez ,  de v ein ti
trés  iañ6s, p e ó n ; '

Isaac  A rt im e  B ra ñ a ,  de  c u a re n ta  
y  seis- años,  peón ;

 O lvido- A lv are z  vG arc ía ,  de  v ein ti
ocho años, sus la b o r e s ;

M arina  Ig le s ia s  F ern án déz,  <̂ e die
ciocho añps, sus l a b o r e s ;' Ó jó, 

N ie v es  S uárez  G a rc ía ,  de v e in t ic u a 
tro años, sus la b o r e s ;

 L e ó n id es  Ig le s ia s  Inclán,.  de  vein- 
 titrés años,  sus labores t

Z u l im a  Ig le s ia s  Inclán, .de diecj- 
n u e ve  años, sus la b ore s;

 H erm Ó genes G a rc ía  Suárez,  
treinta  años, ‘ pescadop; >

L u is  G utiérrez  C oa lla ,  de  die cinue- 
ve^años,  la b r a d o r ;

Alberto Á 1 v a r e z  F e rn án d e z ,  de 
trein ta  y dos años, c o m e rc ia n t e ;  ,

. G e r a rd o  F e rn án d e z  G a rc ía ,  d e  se
sen ta  años,  com erciante ';

F austirío  T e r á n  P e sca d o r ,  d e  c in 
c uenta  y s iete  años, peón c a m in e ro ; '  

t r u c t e o s o  F e rn án d e z  D ía z ,  d e  cua- 
 r e d t a  . y  seis  añps, in du str ia l ,  y

G en eroso G on zález  R o d ríg u e z ,  de 
treinta  y tres años, jornalero.

40, A m a ro  G o n zá le z ’ F ernández,  de 
treinta  años, c o n ta b le ;

R a m ó n  G a r d a  A guirre ,  de c uaren 
ta años, p escad or;

V ice n te  Solar Valdés,  de cuarenta  
años, la b ra d o r;  

F rancisco  S u á re z  Pérez, de trein
ta y dos años, ferro v ia r io ;

C é sa r  R o ce s  G on zález,  d e ,  treinta  
y  dos años, m in e ro ;

José R o d ríg u e z  D íaz ,  de  treinta  y  
seis años, c-omercianhé;'
> José F e rn án d e z  Suárez', de v ein ti

n ueve  años, em p icad o  'm u n i c i p a l ; . . '
Pedro Ace vedo T elia ,  mozo del v a 

por «Antonio S atrústegu i» ,  y
G on zalo  S u á r e z  Fernández-, de  

treinta  años,  ferroviario.
Avilés , 16 d e - j u n io  *de 19 4 4 .— El 

Juez, Aurelio  de L la n o s .— El Secre
tario, C e sá re o  G on zález.

25 . 728 , 25.729, 25 .867, 25.868, 25.937 , 

25 - 977>' 26.207, 26.358 y 27.878.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION

MADRID

 E dic to
Po r el p resen te  y  en v irtud de 

pro vid en cia  d ic ta d a  en este  d ía  por 
ed J u zga d o  de P r im a ra  Instancia  nú
mero 14 de e s t a  capita l  en los a u to s  
de  - p rocedim iento  especial  su m a rio  
que se tramitan-' a  n om bre  d e  doña 
M ercedes F e rn án dez  VÍllav,érde y 
R o ca  de T ogores,  Contra doña M a 
ría C la r a ,  do ñ a  M aría  del P i lar  y 
d o ñ a'  M aría  L u i s a  A sp iu n za  G arc ía  
y  doña M aría  del P i lar  Aspiunza 
Sán ch ez y  don F e r n a n d o  O re ja N As- 
piunza, y,  a dem ás,  c o n tra  don F r a n 
cisco £áertz de B uru aS a,  so bre  re- 
c jam ación  de un crédito hipotecario, 
se sa ca  a  la  v en ta  d e  nuevo, por 
prim era  vez, término de vein te  d ía s , ,  
por lo m-enos y p re c io  de c u a tro cie n 
tas md pesetas,  fi jado en la e sc r i
tu ra  de préstam o, la finca hipoteca
da,  que e s :

U n a  casa  s i tuada  en e s t a 'c a p i t a l ,  
'b a rr io  d e  S a la m a n c a ,  cal le  d e  S e r ra 

no, /numeró veinte. L i n d a : .al N o r
te, p or  la izquierda,,  con la Casa nú-, 

Jm éro  22 de dicha  calle  y  con la nú-7 
m ero 6 de ]a de Jo rg e  k i a n ,  y con 
ella, a. Oriente ,  por el testero ;x al Sur, 
por la m edianería  de  la ,d e r e c h a ,  con 
c a s a  núm ero 18 de  la calle  d e  S e 
rrano, y  al Poniente, donde tiene 
fa c h a d a ,  con  la e x p r e s a d a  caífe de 
d e  Serrano. L a  superficie  e *  de  . M 4 8

m etros 67 d e c ím etros cuadrados,  o 
sea n  14.7.95 pies y 45 décimos. L a  
parte' edificada com prende 857 me
tros 47 decím etros, y la restante ,  a 
patio .'Central. C6-n»ta de sótanos y 
planta baja, con dos .tiendas y 1 sus 
hubitacmne.s, piso -principal, s e g ú n - - 
do, tercero, sutabancos y guardillas  
trasteras.  E s  predio sirviente  y d o 
m inante  d é  las casas  c on tigu as  nú
mero 10 de la calle de1 Serran o y 6 
d e  la de Jorge  Juan,. debiendo pres
tar lu ces  a la p rim era  y rec ibirlas 
de la segunda, según se describe  en 
su título, c u y a s  servidum bres se ha-- 
lian Inscritas en el R e g is tro  de la 1 
Propiedad, con la condición d e  que 
la parte  -destinada a jardín no se 
ha de pod er aplicar  a otros usos.

P ara  cAyo acto de  la suba-sita, que 
habrá  de tener lu gar  ante dicho Juz
gado, sito en la calle del G eneral 
C a s ta ñ o s ,  núm ero uno, piso p rim e
ro, se 'h a  señalado e l . día d iecisiete  
d'e julio próximo,' a las once d e \ la *  
inañána, a nu n ciánd ose  por medio del 
p resente  y p reviniéndose:  Q u e  p ara  
tom ar parte  en. ella deberán los li
c itad ores con sig na r prev iam en te  el 
diez por ciento, por lo m e n o s ,  del 
p r e c i o ; que no se admitirán* pos tu-' 
ras que no cubran dicho precio*; q u e  
los títulos han siejo suplidos por cer
tif icación del R e g is tro  y se ha lla
rán d e s m á n if ié s to  en. Secretaría  con 
los * 'autas- para, su exa m en  po-r el 
lie itador q u e  le interese, debiendo 
de con fo rm a rse  con ellos y sip ,que 
ten ga  derecho a exig ir  otros-, y que 
las .-cargas”"-o gr a v á m e n e s  anter iores  
y p re feren tes  al crédito de la aotq- 
ra Continuarán subsistentes ,  ^enten
d iéndose  a sim ism o que lós acep ta  y  
q u eda  subrpgad.o en la responsabili
dad de los mismps, sin d e s t in a r se  a 
s u 'e x t in c ió n  el precio del reñíate.  - 

M adrid , ocho de junio d e  mil no
v ec ien to s-cu a re n ta  v c in c o .— El Juez 
dé  P r im era  Instancia,  A.nt’p n io / R u iz-  
L ó p e z .^ -E l  Secretario,'  M a n u e l  p o -  
mellas.  

2,548-A. J.

MADRID

Dom. M an u el  d e - 'V ice n te  Tutor,  y  ,de 
G u e lb e n zu ,  Juez de Pfirpera Ins
tan cia  del Ju zga d o  núm ero,  .siete - 
de e$ta capital* ‘

P la go  s a b e r : Q u e  en dicho Juzga-- 
do se tram itan  .autos de juicio  uni* 
versal  sobre concursó de acreedores 
de don José M endozaLOosaí,  queéfue- 
'ror\ promovidos por el Procurad or 
don yF élix  Alonso S e r n a , ' e n  nombre. 
c|e don C o n stan tin o  Prieto Neira-, eñ . 
cuyos autos y. a ínstanciá  de la Sin
dicatura  d'e dicho concurso., sé Ha 
acordado, en providencia de. este d ía , '  
la  venta  en pública subasta,  por pri
m e ra  . vez y  tér;m no 'dé 1 veinte días,
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 de la finca  que se describirá, propie- 
dad del con cu rsad o, qu e es la si
gu ie n te  :

U n a parcela  de terreno de su p er
ficie total de 828,40 m etros c u a d ra 
dos, eq u iva len tes a 10. (>69,79 pies 

'cu a d rad o s, que lim ita  al S u r, en Ir 
• nea de 21,80 m etros, con la valle de 

R aim u n d o F ern án dez V illa  verde ; al 
E ste , con parcela  propiedad de don 

v M anuel M endoza D o sa l, en línea de 
38 m e tro s; al O este, con p arcela  
pro-piedad de la señora v iu d a  de No- 
rie g a , en lín ea  de 38 m etros, y  al 
N orte, con terrenos- de doña M aría  
M endoza D o sa l, en lín ea  de 21,80 
m etros.

•%

D ich a  finca está  situ a d a  en esta  
cap ita l, en el e x tra rra d io , en la9 
a fu eras de la p u erta  de S an ta  B á r
bara, lu g a r  que fué  conocido con el 
nom bre de «L om a Isidra)), y ha sido 
tasada- en 1$ can tid ad  de cien to  se
ten ta  y tres m il n o vecien tas sesen ta  
y cuatro p esetas.

P a ra  él acto  d e l 'r e m a te , que ten
drá lu g a r  eñ la  S a la  A u d ien cia  d e  
este  Ju zgad o , se ha señ alad o  el día 
siete  de ju lio  p ró xim o , a las once 
horas,, y  se ce le b ra rá  ba jo  las si
g u ie n tes  c o n d ic io n e s : ,

Que se tomará como tipo de esta 
primera subasta' la cantidad en que 
na sido tasada la parcela- de • terre
no, ' no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos tercera^ partes del 
indicado tipo, y que podrá hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. . ' ■’ ' >

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadore9 consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o e>n el' establecimintb destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo 

/menos, ¿1 diez pbr ciento efectivo 
del va-lór de los bienes, si-n cuyo re
quisito no'srán admitidos.

Que los títulos dé propiedad,. que 
están suplidos por qtros documentos, 
e/starán de manifiesto en Secretaría 
para, que puedan ser examinados por 
los que deseen tomar parte en la su
basta, previniéndose que I09 licitado- 
res deberán conformarse con ellos y  
no Vendrán derecho a exigir ningunos 
otros. -

Y  que las cargas o gravámenes 
^ anteriores,. si los hubiere, continuarán 

subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los* acepto y queda subro
gado en ' la responsaoi'lidadj de los" 
mismos, sin destinarse a  su extinción 
él precio .del remate.

Dado « i Madrid á d09 de junio de 
mil novecientos cuarenta y  cinco.—  
El * Juez, Manuel de V. Tutor:— El 
Secretario, Cándido Rodríguez.

h. '

MADRI D

Edicto
En virtud de providencia dictada 

con esta tocha pur el Dcc.anato de 
los Juzgados de P rim era  Instancia e 
Instrucción de esta capita l en el expe
diente que se in struye por delegación  
dol T i ib-unal S up rem o de J u stic ia  
p ara  la can celació n  de la  fian za  que 
para  el e jercic io  d e  su ca rg o  ten ía  
C onstitu ida el P ro cu rad o r que fué de 
^s'tos "Tribunales don G u illerm o A gu i- 
lar C u a d ra d o , se a n u n cia  por el j» e- 
.sente su  co se  en el referid o  carg o  
p ara  que én el térm ino d e  seis me
ses, con tad os desde la ú ltim a  in ser
ción d e te s te  edicto c,n los periódico'», 
puedan fo rm u la rse , an te  este" D e ca n a 
to las re c la m a cio n e s co n tra  la  in d i

c a d a  fian za, a p ercib ien d o  a aquel 
que le n g a  a lgún  derecho co n tra  la  
m ism a, que de no verificarlo  en d i
cho térm ino, J e  p a ra rá  el p erju icio 
a  q u e en d erecho h a y a  lu g a r .

D ad o  en  M ad rid  a ve in ticu a tro  d e  
m ayo  de m il n ovecien tos ■ c u a re n ta  
y  c in co .— (El Ju ez, Juan A. P ach eco . 
E l S ecre ta rio , P . S ., M an u el (Leira.

2.463-A . j .

M A D R I D -

Edicto
En este  Ju zgado de P r im e ra  In s

tan cia  n úm ero cuatro  de é sta  cap i
tal se 6Ígue e x p e d e n te  prom ovido por 
el P ro cu rad o r don B ien ven ido ¡More
no, en  nom bre de don R a fa e l de la 
G u a rd ia  y  P a scu al del Povil,- sobre 
depósito tíe su  esp osa, doña iM aría 
L eonor López M azón, y  por provi
dencia del d ía  de  hoy, y  para llevar 
a efeéto  la s d ilig en cias de depósito y  
dem ás p reven idas en los artícu los m il 
ochocientos ’ ochenta .y sigu ien tes dé 
la  L e y  de E n ju icia m ien to  C iv il, se  
ha señ alado e l d ía  q u in ce  del actu a l, 
a  las once, en la S a la  A u d ien cia  d e  
este^ Juzgado, sito en la  calle/del G e 
n eral C asta ñ o s, n úm ero uno , piso 
bajo.

Y  siendo desconocido el parad ero de 
la  dem an dada, doña M aría  L e o n o r L ó 
pez ¡Mazón,- se la c ita  a los fines aco r
dados, por m edio del p resen te edicto, 
qu e coh el* visto bueno (del señ or Juez 
firm o en (Madrid a p rim ero de ju n io  
de p til novecientos cu a ren ta  y  c inco. 

-E l S ecretario , Isidro D om ín gu ez. —  
V .°  B.*, él Juez de  P r im e ra  Instan 
cia (ilegible).

2.461-A. J. v

BARCELONA

E dicto  de su basta

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez dev Primera Instancia del 
Juzgado número tres de esta ciudad, 
en providencia (fecha dieciochó del pa

sado m ayo, dictada en autos e jecu ti
vos, hoy en e jecución  de sentencia, 
prom ovidos p or don ¡Manuel.- B rioso 
del C orral y doña R o sa lía  M ena R o 
drigo, representados por el P ro cu ra 
dor don Ildefonso L a g o , contra den 
Jorge M artí d é  R o cafo rt,p p o r el pre
sente edicto sé  saca  a  prim era y pú
blica subasta, por térm ino de vein te 
días y por el tip o  qu e  se dirá, la 
siguien te finca em bargad a  a los d e 
m andados :

F in ca .— M itad indivisa dé una he
redad denom inada « C asa  P u jad as», 
abrazada en su m a y o r parte por dos 
gran des torrentes que se  unen al S u 
deste de .la finca, com p u esta  de u ñ a  
casa  señalada con e l núm ero siete  
y de cien to  noventa cu a rtera s, equi
valentes a cuarenta y  siete hectáreas, 
cincuen ta  y  una áreas, v ein te  centi- 
árcas de tie rra  p lantad a de viña, si
tuada en los térm inos m u n icip ales de 
M asq u cfa  y  P ie r 'a ; lin d a n te : por
O rien te , ’ parte con . Juan S ubirats, 

'p arte  con F ra n cisco  jLlobet y  parte  
con José O I le r ; a  M ediodía, con 
F ran cisco  B on astre  y con e l torren te 
que separaba ¡las fincas de  C asa  [Mas 
y C a s a  ¡Bonastre • p f f  P on ien te , p arte  
con Juan ¡Mas y parte  con Juan Jor- 
ba, y  por N orte, con Juan Jorba y 
parte con F ran cisco  P u jo l, hoy el to
rren te de la O ca ta , que sep a ra d a  de 
la  finca de  C a s a  M a ta ... L a  p arte  ra 
dicada en el térm ino m u n icip a l de 

. M asquofa t ie n e  de cab ida cien to  se
sen ta cu arteras*  igu ales a trein ta  y 
nueve h ectáreas, dieciséis áreas, ochen
ta cen tiá reas, y  lin da : por O rien te , 
p arte  con Ju an  S u b irats, 4 parte con 
F ra n cisco  L lobet y  . parte* con ' José 
Olleir ; por e l S im  con doña F ilom e
na B o n a s t r e p o r  Pon ien te, p arte  con 
Juan M as, parte con la  porción de  

1 esta  finca radicad a en térm ino de 
P iera  y  p arto  con Juan Jorba, y  por 
el N orte, parte c o iy  dicha, porción d e
finca ra d ica d a  en el térm ino de P ie
ra  y  p a rte  con F ran cisco  P u jo l. Y  
la p a rte  de heredad situada ef\ tér
m ino Me Piera  sé com pone de lá refe- 

‘ rida c a sa  señ alada con el núm ero 
siete, cu y a  m edid a su p erficia l se  ig 
nora, y  de trein ta  cu arteras, equ iva
lentes a siete  h ectáreas, trein ta  y  cu a 
tro áreas cu a ren ta  cen tiáreas de -tie
rra p lantad a de v iñ a , lin d a n te ; p or 
O rfen te  v ¡Mediodía, con el resto d e  
la heredad C a s a  P u jad as, rad icad a  .en 
térm ino de* M asqu eja , y. por P on ien 
te y  N orte, cetn Juan Jorba.

Toda la finca está inscrita en él 
Registro de la Propiedad y valorada, • 
a efectos'de subastaren la cantidad 
de seten ta  y  cinco mil pesetas, que • 
será tipo de ella. ' ,

El acto del remate será celebrado 
en la Sala Audiencia de dicho Juzga
do de Primera Instancia número tres, 
X Secretaria ¿e don José Eastfer*
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tos en el Palacio de Justída, él día
diecisiete de julio próxim o, a la jhora 
de las once, y se advierte : Que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de aquel precio 
•tipo de subasta ; que las posturas po
drán hacerse a calidad di' ceder él re
m ate a tercero ; que los títulos de pro
piedad han sido suplidos por certifica
ción del Registro ' d^ fla Propiedad v 
estarán de m anifiesto en Secretaría 
para su exam en ; que las cargas o 
gravám enes anteriores y los preferen
tes,, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atante los acepta 
y queda subrogado- en la responsabi

lid a d  de los m ism os, sin destinarse a 
su extinción el precio del rem ate, y 
que para (tomar parte en la subasta, 
los lidiadores deberán consignar pre
viam ente en la C a ja  GeneraJi de Depó
sitos o en la Mesa del Juzgado una 
cantidad, igual, por lo menos, al diez 
por ciento 'efectivo del valor del in
m ueble tipo de subasta, presentando, 
en * éV  primer caso, el resguardo que 
acredite la consignación, 6Ín cuyo re 
quisito no serán admitidosi

Barcelona, 2 cíe junio de 1945.— El 
Juez de Primera Instancia, Francisco 
Eyré. Varela. —  fĉ l Secretario, José : 
Pastor.

2.573-A . j .

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia núme
ro cuatro de los de esta capital, en re
solución del día de hoy, dictada en el 
expediente de jurisdicción* voluntaria 
promovido por dona Amparo Guzmán 
Cabrera', para la declaración del falle
cimiento de su hijo don Francisco Vi
dal Guzmán, habido de su matrimonio 
con don José .Vidal Farré, y cuyo pré- 
sunto fallecido tuvo su domicilio en 
Barcelona, calle de Consejo de C ’iepto, 
número 239, 3 . hasta 1924, en 
cuyo año y contándo quince de edad. 
marchó hacia Cuba, de donde se tu
vieron noticias con regularidad hasta 
1925-, siendo la última que se tuv.o de 
la ciudad de La Habana, de aquella 
República; y habiendo resultado in
fructuosas todas las gestiones que des
de entonces se llevaron a cabo para 
venir en .conocimiento del paradero o 
existencia del propio don Francisco 
Vidal Guzmán, por el pnesente edicto 
ge hace pública por primera vez la ver_ 
¡tencia de tfquel expediente, y al pro
pio tiempo »e cita, llama y emplaza al 
repetido don Francisco Vidal Guz
mán, y caso de haber fallecido, a sus 
«ucesores y demás personas ignoradas 
que pudieran dar noticias con él rela
cionadas y qué se hallaren interesa
das en su herencia y fallecimiento, a

fin de que comparezcan en el refe
rido expediente, con el objeto de ser 
oídas, bajo apercibimiento de parar
les el ¡>erjuieio procedente en derecho 
si no lo efectúan.

Barcelona, 14 de febrero de 1945.— 
Por el Secretario, Ernesto Pascual. 

2.227-A. J .  y 2 ,‘l 13-6-945

B I L B A O

Don M iguel González G arcía, M agis
trado, Juez de Prim era ¡instancia 
número cuatro de Bilbao y su par
tido.

Flago saber Que en este Juzgado 
se siguen de oficio autos"de preven
ción de abintestato por fallecimiento 
de Ja vecina que fue de esta villa 
Isabel Ezquerra' Deusto, hija natural 
do Bonifacia, nacida en da parroquia 
de Deusto, dé este partido, el día 
diecinueve de diciem bre de mil ocho
cientos ochenta y ochop casada con 
don Angel Antonio Monio iBalciscue- 
tq, actualm ente en ignorado parade
ro, cuyo 'fallecim iento sin otorgar 
disposición testam entaria ocurrió el 
día seis de octubre de mil novecien
tos cuarenta ¡y cuatro, y en los cua
les se acordó hacer presente su falle
cimiento para que las personas que 
se crean con derecho a la herencia 
comparezcan ante este Juzgado a re
clam arla, en término de sesenta días, 
con apercibimiento de que si no corm 
pareciere, nadie se declarará vacante 
la herencia. E l presente es tercero ty  
último edicto.

Dado en Bilbao a veintinueve de 
mayo de tmil novecientos' cuarenta y  
cinco.— E l Juez, M iguel González.—  
D . S. O ., el Secretario (ilegible). 

7 9 5 ^ . , j .  

CORDOBA 

Don Angel Méndez Espejo, Abogado, 
Juez de Prim era Instancia acciden
tal número <2 de la  ciudad y partido 
de Córdoba.

Por medio del presente edicto hace 
público : Que en este Juzgado se ha 
iniciado por doña Jo sé  Ruiz Padilla1 
expediente en solicitud de que se de
clare el fallecimiento de. su padre, don 
Juan Ruiz Carrasco, nacido el 9 dé 
jurtio de 1S71 en San Roque Cádiz), 
'cásado con doña Jo se fa  Padilla Do
mínguez, hijo de Andrés y. de M arga
rita .y vecino, que fué de ésta capital, 
de la que se ausentó el día 5 de no
viembre de 1918, sin que desde enton
ces se hayan tenido noticia* suya* de 
clase alguna.

Y  en cumplimiento, de Mo dispuesto 
en el artículo 2.042 dé la Ley ae En
juiciamiento Civil expide el pre* 
«ente*

Dado en Córdoba a 19  de ipayo de
. 1*145. — El J uez> Angel Espejo.— Él Se
cretario judicial (ilegible).

2.25-A. J .  y 2.a 13-6-945

CA R IÑ E N A

Don M ariano Jim énez Motil va, Juez
de Prim era Instancia de la ciudad 

' de C ariñ en a  y su partido.

M ago sa b e r : Que don G regorio  
Jip ieno D om ínguez, en unión de su 
esposa, doña Ju a n a  M aría L a ín  A gu
do,- vecinos de Aladren, otorgaron- 
testam ento m ancom unado en & de 
diciembre- de 1913 ante el. Notario de 
A guarán , don Aureliano Sánchez Fo
rrera, disponiendo, entre otras cosas, 
en el apartado C) de la cláusula 
q u in ta : «De todos los dem ás biene9 *
que*' a los testadores puedan cor res
ponderles al fallecim iento del últi
mo de ellos, se distribuyan en aten
ción al parentesco, de donde dichos 
bienes, procedan, o .sean.: los que pro
cedan del otorgante don G regorio  J i-  
meno Dom ínguez pasarán a la fa-- 
mili a  de éste, y los que procedan de 
doña Ju a n a  M aría L a ín  .Agudo, a 
la fam ilia  de ésta» ;* que por el Pro'- 
curador H abilitado don Manuel San x > 
Bobón, representando, como' pobre, 
a doñ^i F ran cisca  Dom ínguez Laín , 
sé  compareció ante el Júzgado, pro
moviendo el juicio universal corres
pondiente p ara  la  publicación de los , 
bienes de don G regorio existentes al 
fallecim iento déd último cónyuge, la 
•esposa de éste, a su favo r, salvo 
los legados a que se réfieren los 
apartados A) y B) de la m encio
nad a oláusula, alegando derecho á  
ellos como pariente en cuarto grado 
en línea colateral con el c ita d o ; que 
en p ro v id en c ia .d e  6 de enero últi
mo pe adlrh'i'tió la dem anda, acordán-^ 
dose publicar prim eros edictos en 27 
de -marzo del año en curso, segun
dos edictos, sin que s e  h aya  pre
sentado redam ación  algu n a h asta  ol 
momento, llamándo-se pqr/ esto-s ter
ceros - y últim os edictos a  los que 
se crean con derecho a dichos bie
nes, con -el apercibim iento díe que 
no será oído en este  juicio el que 
no com parezca dentro d é  los 'd o s me- 
ses .siguientes, a con tar desde la  .fe
cha de lá publicación de éste en el 
B O L E T IN  O F1IC IA1L  D E L  E S -  f  
TAD¡Of

D ado en Cariñena a ocho de ju
nio de mil novecientos cuarenta y  
cinco.—E l  Juez, Mariano Jiménez.—
E l Secretario, P. O., Vidal Fernán
dez.

797-A. J .
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A L L A R I Z

El Juez de Primera Instancia de
Allariz

Hace público : Que se tramita ex
pediente sobre declaración de falleci
miento de Manuel Quintas Vilano\a, 
vecino que fué de Pumares (Allariz), 
quien se ausentí/ para Amér-ica pasa 
de treinta años, no sabiéndose de él 
desde i<)2S,. promovido por su primo 
Demetrio Quintas Castrión.

Dado en Allariz, a dieciocho de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
E l 'Secre tario  interino, Vicente • Escu- 

-dero.— El Juez de Primera Instancia, 
Angel Escudero.

2 -234-A- J - '  ’ y  2-a «3-6-945
G U I A

 Edicto
Este Juzgado de Primera : Instan- 

*cla, a efectos legales, anuncia incoa
ción expediente declaración ausencia 
de Francisco León Jorge, hijo de 

. Pablo  y Sebastiana, desaparecido hace 
• más de trece años, siendó su último 

domicilio lia ciudad de G alejar.
Guía, 2S de noviembre de 1944.— 

E l  Juez, Francisco León.— El Secre- 
\ tario, P. S . ,  Calvp Lamadrid.

2.247-A. J .  y  2.a 13-6-945

LA COR UÑ A

E l  Juez de Primera instancia núme
ro uno de L a  Coruña, '

I lace  público: Que a instancia de 
^Sofía' Seoane Prego, vecina de esta ¡ 
capital, se tramita expediente en este 
Juzgad o  sob^e declaración de falleci
miento de su marido ''Manuel Galán 
Seoane, de cincuenta y cuatro años 
d e  edad, hijo de José  y de Antonia, 
natural y vecino dfe La  Coruña, de 
donde se ausentó hace diecisiete años 
paña América:

Y  en cumplimiento del artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se expide el presente, que ha
brá de publicarse dos veces, con in
tervalo de quince días, en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Dado en L a  Coruña a cuatro de 
junio* de mil novecientos cuarenta y- 
cinco!— El Juez, Joaquín A. Ozores 
Arraiz.— El Secrefario, L .  Florencio 
Urioste.

800-A. J . 1.» 13-6-945
' • \ . * /

V I T O R I A

Edicto
Cumpliendo el artículo 2.042 de la 

Ley de E-nju id amianto Civil, y  a los 
efectos del 193 del Código, se hace 
saber la existencia en este Juzgado 

. d¿e expediente de falledmiento de don

Angel Ugarte Viteri, hijo de Pedro 
y Nicolasa, de treinta y cuatro añQs, 
soltero, natural de Vitoria', el cual 
desapareció en la batalla de la libera
ción de Bilbao.

Dado en Vitoria a 12 de mayo de 
1945.— El Juez, Pedro Luis San Re- ! 
dondo.—El Secretario, Celestino Valle. 

2.477-A. j .  i.» 13-6-945

V I  G O

El Juez de Primera Instancia núme
ro dos de Vigo.
Hace saber : Que. en este Juzgadp 

se instruye expediente para declarar 
el fallecimiento de ’Millán Martín G ó 
mez, hijo de Angel y Anastasia , na
tural de Flor de- Avila vecino de 
Bóuzas '(Vigo), de donde se ausentó 
para el Perú en .1911,  sin que desde 
1913 se tuviesen noticias del mismo.

Vigo, 12 de abril de 1945. —  El 
Juez, Antonio Niño.— Eli .Secretario, 
P. H., Francisco Lafúente.

2.46S-A. J .  i . a 13-6^45

R E I N O S A
Don Cándido Alonso García, Juez de 

Primera Instancia de Reinosa.

Hace saber : Que en este Juzgadp 
s e . i n s t r u ]¿e expedí en t e a e d ec 1 a r ac i ó n. 
de ausencia, instado po-p don R afae l  

'Gutiérrez Merino, vecino de Nestares, 
manifestando que su hermano G u 
mersindo Gutiérrez IMerino, mayor cíe 
edad', soltero y vecino del mismo, des
apareció de su domicilio en el año 
1S36, sin haberse tenido noticias del 
mismo desde el mes de diciembre de 
dicho año,

L o  que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Dado en Reinósa a 7 de marzo de 
1945.— El Juez, Cándido Ailonso.-— El 

.Secretario, Ricardo García .

2-4Ó7-a - J- , «••* *3-6-945 '

I Z N A L L O Z
Don Fernando Wilhelmi Castro, Juez 

de Prim era Instancia de esta villa 
d e 1 Iznalloz y su partido. '

H ago saber : Que en este Juzgado, 
y  Secretaría del que refrenda, se tra
mita expediehte a  instancia de doña 
María Dolores Rodríguez Martínez, 
vecin^ de Guadahortuna, par& decla
rar la ausencia de Antonio Martínez 
Alvarez, natural de Jódar, hijo de 
Sebastián y Esperanza, soltero, del 
campo, de cincuenta y cinco años (si 
existe),\ el cual tuvo su última ve
cindad y domicilio en el puéblo de 
Guadahortuna, del que desapareció 
hace más de veinte años, ignorándose, 
desde entonces * u  paradero, sin que 
haya vuelto* a  noticias del mis

mo, el cual no dejó apoderado ni per
sona-alguna que lo representase; sus 
padres fallecieron ; no tiene heriría

mos, y como desapaerdó en estado 
de soltero", -se ignora si existe cón
yuge o hijo9 del ‘mismo. Unicamente 
dejó al tiempo de desaparecer un hijo 
habido con María Dolores Rodríguez 

1 Martínez, llamado Sebastián Martínez 
Rodríguez, que nació en el pueblo d e : 
Jódar (ú día nueve de octubre de mil 
novecientos catorce; no quedaron ni 
existen ni son conocidos bienes al
gunos del ausente.

Lo que se hace público por me- 
j dio del presente, a  los efectos proce

dentes.
Dado en Iznalloz a 22 dé mayo de 

1945.— El Ju^z, Fernando Wilhelmi.7— 
E l  Secretario, Manuel Martí. /

767-A. J .  i . a 13-6-945
L A   R O D A

Don Benjamín Martínez Alarcón; in
terinamente Juez -de' Primera Ins
tancia de L a  Roda y su partido. 
Hago saber ;  Oti¿ en este Juzgado 

^e. siguieron autos de: mayor cuantía 
a .nombre del ¡Banco Central, Contra 
don Juan Antonio Salvador Villodre, 
hoy sus herederos, habiéndose acor
dado sacar a la venta en . pública •su
basta por primera vez ios bienes em
bargados,. que son los siguientes : * 

i .°  Un trozo de tierra, plantado de 
viña, con 900 cepas, en el camino de 
Sisante , 'en  este térm ino; l inda: Sa
liente, el camino dicho; Mediodía y 
Poniente, herederos de . León Buedb, 
y Norte, José Cuaroz. Valorada en 
mil ochocientas pesetas.

2.0 Otro trozo en la Casa  del Cura, 
del mismo término, cou 1.500 cep as ;  
linda : Saliente, Juan Aranday Medio-- 
día, herederos de Cándido Pérez ; Po
niente, D'iQgo T a la  vera, y Norte, ca
rril. de servidumbre. Valorado en tres- 
mil pesetas. i

3 .0 Otro" trozo en la Huerta del 
Charco, de cinco almudes cebadales ; 
linda : Saliente y Mediodía, Manuel 
B u e d o ; .Poniente, herederos de Ju a n  
Villodre y ,-N o rte ,  'Manuel .Cortijo. 
También se encuentra en este térmi
no, y fuélvalorado en iml quinientas 
pesetas. \

4.0 Otro trozo en el mismo térmi
no, de cinco almudes cebadales, en 
el camino de los Guijarrales ;Minda': 
Saliente,- herederos de Miguel Tobo

s o ;  Mediodía,/ dicho C a m in o ;  Ponien
te, herederos de José Miguel Sotoca, . 
y  Norte, herederos de Teresa Esco
bar. Valorada en dos ipil pesetas.

5.0 Otro trozo, de siete almudes ce
badales» en la Cruz del Piñonero; 
linda: Saliente, camino de Villalpar* 
dillo; Mediodía, Juan Villodre; Po
niente, Diego Masiá, y s Norte, Ma
ría Juana García Sánchez, s^ta en
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término. V alorada en tres mil qui
nientas pe'setas.

6.° Otro trozo, de cuatro almudes 
y  cuatro celem ines cebadales, en las 
l'am ajosas ; linda : Saliente y Norte, 
herederos de José R u iz ; ¡Mediodía, 
D aniel Toboso, y P on iente/ M iguel 
G arcía, sita en este término. S e  va
lora en mil doscientas pesetas.

7 .0 Otro trozo, de cuatrocientas' 
cepas, en e L V a lle jo  de M oragón, de 
igual término ; linda : Saliente, Jo se 
fa  Martínez C anales ; Mediodía, An
tonio E scrib ano ; PAmiente, e¡l m ism o, 
y  Norte, * T om ás M artínez. .Valorada 
en ochocientas pesetas.

8.^ Otro trozo, de 870 cepas, en la 
H uerta ; linda : Saliente, Jo>é ¡Peña
randa ; M ediodía, iB'las1 F ra ile  ; Po
niente, camino del Carm en, y Norte, 
Ju a n  Ram ón Sánchez, sito en este 
término. V alorado en m i l  setecientas 
cuarenta, pesetas.

9.0 Una casa en esta villa, calle 
de Peñicas, número 93* moderno, de

' 100 metros cuadrados de superficie 
aproxim ados linda : derecha entran
do, con otra de Ju an  ¡Miguel M artí
n e z ; izquierda, viuda de José G arcía, 
y espalda, con cebadales o ejidos de 
'la población, con un corral que ocu
pa ¿08 varas cuadradas, y ¡linda : Sa - 

, líente, G abriel Sánchez y herederos 
de Lorenzo T alavera  ; Mediodía, G a 
briel Sáez ; Poniente, calle del -Gene
ral, PrinR y Norte, herederos de José  
López Toboso. V alorada en diecisiete 
m il ciento veinticinco pesetas.

10. U na casa en esta villa , calle 
de las Peñicas, número 12 1 ; se ignora 
su superficie ; linda : dbrecha entran
do, Em ilio V illodre ; izquierda ■ E m i
lio lbáñez,- y espalda, calle- del G e
neral Prim , donde están las portadas. 
V alorada en diecinueve mil ciento diez 
pesetas. ' , j

1 1 .  Un crédito de ocho mil pesetas I 
por un préstamo sin interés, hecho por! 
Ju a n  Antonio Salvador V illodre a su 
yerno Gabriel Sánchez López, garan 
tizado con hipoteca constituida sóbre 
la casa  número 93 moderno, 75 anti
guo, de la calle de las Peñicas, de

' este pueblo, con un plazo para la de
volución del préstam o Ide seis años, 
otorgado en escritura pública llevada 
a efecto ante el Notario de Albacete 
don, Narciso G arc ía  M ochales en 29 
de abril de 19 31.

Y  para efl remate, que tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
te ha señalado el>día veintiocho de ju- 
fio próximo, a las doce horas, bajo lasN 
condicione* siguientes: Para tomar,
parte en la subasta deberán loa licita- 
dores consignar previamente en la m e
sa del Juzgado o ert el Establecimiento 
destinádo al efecto el diez por ciento 
efectivo defl valor de los bienes, «in

• cuyo requisito no serán admitidos ; que 
lampQco se  adm itirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ava- 
 l ú o ;  que no se ha suplido la falta Je  
, título de propiedad de las fincas que no 
> están inscritas, por lo cual el rem atan

te hará la inscripción en el término 
que se le. señale, siendo de cuenta del 
ejecutado ¡los gastexs que se originen 
hasta verificarla ; y que las cargas o 
gravám enes anteriores y los preferen
tes— si los hubiere—continuarán sub
sistentes/entendiéndose que el rem a
tante los acepta v queda subrogado en 
la responsabilidad de los m ism os, sin ¡ 
destinarse a su extinción el .precio del 

| rem ate.
Dado en L a  Roda a cuatro de junio 

| de mil novecientos cuarenta y cinco.—
; El Juez de Prim era Instancia, Ben

jam ín M artínez Alarcón.— E l Secreta- 
: rio (ilegible).

2 -5 -’ 7- 0 .

REQUISITORIAS
B ajo  ap e rcib im ie n to  de ser d e clarad os  

rebeldes y  de In cu rrir  en las dem ás  
re sp o n sab ilid ad es le ga le s d e  no pre
s e n ta rse  los p rocesad os q u e  a c o n ti
n u ació n  se e xp re sa n  en el plazo q ue 
se les fija  a c o n ta r  d e sd e  el d ía  de la 
p u b lica ció n  del a n u n c io  en esté  perió
dico  o ficial y a n te  el J u e z  o T r ib u n a l  
q u é se señ ala, se les c ita  llam a, y era.  
p la za  e n c a rg á n d o le  a to d as las A u to
rid ad es o A g e n te s  de la P o lic ía  Ju d
cial p roced an  a la b u sca  c a p tu r a  y 

 co n d u cc ió n  de‘ a q u é llo s   p on ién d olos 
 a d isp o sició n  de dicho  J u e z ó T r i b u

n a l con arre glo  a los a rtíc u lo s  co
 rre sp o n d ie n te s  d e  la  L e y  de  E n ju ic ia

m ie n to  c iv il 

Juzgados Civiles
8.059

A N IO R T E  O A B O R T E ,  Maquyfl ; 
de unos treinta íaños, natural de To- 
rrevieja, bien de carnes, estatu ra  re
gular, m ás bien bajo, color -sano, 
barba poblada, viste  tra je  de p an a 
lisa o sc u ra ,. a lp argatas blancas, to
cado co-n* g o rra ; com parecerá dentro 
del término de quince d ías ante el 
Juzgad o  de Instrucción de G ijo n a a 
responde^ de los cargos que resulten ' 
y a  constituirse en prisión.,

; a.740.

8.060
SU A R JES S A N C H E Z , Francisco; 

de treinta y  ocho año», hijo de Faus
tino y  de Consuelo, soltero, caldere
ro, natural de Arroyo de la Lu z, y 

M E R IN O  M E R IN O , Narcisa, de 
sesenta y cuatro años, hija de Lope 
y  de Francisca, natural de Hormigos, 
vendedora ambulante; procesados , en 
sumario 71 de 1944, por robq; com
parecerán dentro del término de. diez 

¡ d ía s , ante el Ju zgad o  de Instrucción

de H ervás, para constituirse en pri
sión.

2.79S.
'8.061

(F R A N Q U E Z A  U H .A B E R T , Wen- '
ce s la o ; natural de Sidam unt (L éri
d a), casado, vendedor am bulante, de 
treinta y cinco años, hijo de Lorenzo 
y de Koscmda, domiciliado últim a
mente en Valencia,- calle de La H ie
dra, ir , i . a ; procesado en causa nú- 

| mero 51 de 1945, qior abandono de 
¡ iaiV iilia; com parecerá en el término 

de diez d ías ante el Juzgad o de Ins
trucción número 5 de Valencia, para 
constituirse en prisión. '

2 .8 13 .
8.062

E S C O L A  IR A N Z O , E r n e s to ; de 
diecinueve años, soltero, pulidor, hi
jo de Isidro y E m ilia , natural de 
Barcelona, cuyo último domicilio lo 
tuvo en la Colonia de C a sa s  B a ra 
tas de San ta  Colom a de G ram anet, 
número 18(8, de dicha capital, el cual 
se fugó del H ospital Asilo de esta 
ciudad el veintiséis de 'septiem bre d e  
mil novecientos cuarenta y tres ; jiro-. ' 
cesado en causa 1 de 1943, por-robo ; 
com parecerá en el término de diez 
días ante el Juagad o de Instrucción 
de G ranollers, pargi constituirse cu 
.prisión.

2 .9 12.
8.063

H E R N A N D E Z  M E L IA N , Nicolás ; 
de veintiséis años, hijo de Antonio y 
C atalina, natural de Carrizal de Inge
nio, jornalero, vecino de L as  Palm as, 
paseo San José, acacia núm. 4, actual
mente en ignorado paradero;, procesa
do én causa que se le, sigue con el 
número 148 de 1940, por el delito de 
hurto ; com parecerá en el térm ino de 
diez; días ante el Juzgad o de Instruc
ción de Pam plona, a constituirse en 
prisión provisional por dicha causa.

2 .701. ■
' 8 .064.

C R E S P I  G O N Z A L E Z , A nton io ; 
natural de C am agüey (Cuba), soltero, 
sin profesión, de veintitrés años, hijo 
de José  y de M aría, dom iciliado últi
mamente en V alencia ; procesado en 
causa, ¡número 57 de 1945, por el de
lito de hurto’ ; com parecerá en el tár- . 
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 5 de Valencia* 
a fin de constituirle en prisión.

2.706. 8.006
D E  V IA  S E R R B T , María Jo sefa; 

de dieciocho años, soltera, hija 4 i  
Rafael y  de Manuela, sin profesidlff 
natural de Barcelona, y  cuyos dltbnos 
domicilios conocidos son : en Sevilla, 
avdpida de la Cruz Roja, 33, Huerta 
de la Y e sca ; y  en Barcelona, calle 
Industria, 4 1 0 , 'y  Valencia, 184, pri
mero, primera; p ro cesad a'en suma-' 
rio ,67 de 1944, por hurto; compare*
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cerá en término de die¿ días ante el 
juzgado de Instrucción de Igualada, 
pura constituirse <v. prisión.

3.808.
a.066

V A L E N  T i E;.) i E  V E S T I  1 L A R I O, 
F e m a n d o ; de ¡nacionalidad portugue
sa, cuyas dem ás c ircunstancias se 
ignoran, dom iciliado últim am ente en 
M adrid, en la  ((Pensión Palacios», pla
za de las Curle.o, uumuro 4 ; proce
sado en sum ario 58 de 19 15 , por es
ta la ;  com parecerá c«n el term ino de 
diez días ante el Juzgad o de Instruc
ción número i J  d<p M adrid, Secreta
ría de don Lu is de L asq u e, con ol 
íin de serle notificado el auto de su 
procesam iento.

3.810.
8.067

'M O L IN A  S A L V A D O R , Jo s e fa ; y
A L G U A C IL  F E 1JO O , Jo s é ;  casa

dos, sus labores y vendedor, de trein
ta y cincuenta y dos años, dom ici
liados. últim am ente en M adrid, calle 
de Isabel la  C atólica, 17, piso b a jo ;, 
procesados on cau sa 192 de 19 14 , por 
fa ls ifica c ió n ; com parecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 14, Secretaría  
de don Manuol C o n id ias, para  ser 
reducidos a  prisión.

' .3-S13-
8.068

C O B O S  QAS T U L  LAN  O S , L u is ; 
do treinta y dos años, soltero, jo rn a
lero, natural y vecino de Q uintanar 
de la Orden (Toledo), hijo natural 
de Fran cisca , de quion se ignora su 
actual p arad ero ; com parecerá en el 
plazo de diez d ías ante el Juzgad o 
de Instrucción de Q caña, con el fin 
de notificarle el auto de procesam ien
to y prisión en su contra recaído y 
recibirle indagatoria en la cau sa quo 
con el núm ero a de 19.44 se le sigue 

. por hurto.
3.850.

* 8.069
M O R A G U E S  C A S A S N O V A S , M i

guel ; hijo de M iguel y de Antonia, 
natural y  vecino de Sóller, de vein
tisiete años, soltero, albañil, y que 
en junio de 1943 se hallaba prestando 
el servicio m ilitar como soldado en 
ei R egim iento  de In fantería  núm e
ro 58, E jército  de M arru eco s; pro- 
cesadq en. sum ario 146, rollo 352, 
año 19 4 1 , sobre h u rto ; com parecerá 
on el plazo de diez días ante el Ju a 
gado de Instrucción número 2 de 
Palm a ¿e  M allorca, sito en la calle 
úe, San  M iguel, 86, a fin de consti- 
tu irséíen  prisión./ ,

3.853. '8.070
, R U I Z  C A N O , P ed ro ; de cuarenta 

y cinco años, soltero, industrial, n a 
tural de Jó d a r (Jaén) y vecino de 
ídem, hijo de Francisco y de Ju an a , 
y  con instrucción¿. cuyo actual p ara

dero se ig n o ra ; procesado en sum a
rio 130 do 1944, por e s ta fa ; com pa
recerá en el término de diez ([ías ante 
(i Juzgarlo de Instrucción núm ero 1 
de Alm ería, a fin d e . constituirse* cu 
prisión.

3.86 1.
8.071

C A R M O N A  H E  R E  D ÍA , Jo s é ;  de 
veinte años, soltero, hijo de Jo s é  y 
R o sario , hojalatero, natural y ve
cino - de G ranada, que -estuvo domi
ciliado on B arranco del Abogado, 1 5 ;  
procesado en cau sa 298 de 1942 ; com
p arecerá en el término ¿e  diez días 
ante el Juzgad o de Instrucción nú
mero 3 de» G ran ad a, sito en el P a 
lacio de ju s tic ia , entrada por la  calle 
de la Cárcel A lta, p ara ser consti
tuido en prisión, a  disposición de la 
excelentísim a Audiencia Provincial de 
esta capital.

3.S8or.
8.072 ,

AM A Y A  S A N C H E Z , Antonio ; hijo 
de Antonio y M aría, de veintiocho 
años, soltero, feriante, natural y ve
cino de Alozaina, ‘con dom icilio en la 

calle de la Parra, y
C O L L A D O  G A R C IA , M a ría ; h ija 

de Ildefonso y Agueda, de unos veinte 
años, soltera, sin profesión especial, 
natural de Priego de Córdoba y veci
na últim am ente de Jaén  y Linares 
en el T e ja r  de las Cruces y M inillas 
de San Ju a n , ' respectivam ente, hoy 
ausentes y en paradero ignorado ; pro
cesados en sum ario 15 de 1942, por 
h u rto .; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado cíe Instruc

c ió n  de H uércal-O vera,, a fin de r e - ' 
ducirles a prisión.

4 .0 13.
8.073

M A R T IN E Z  N A V A R R O , fu seb io  ; 
soltero, que fué delegado de Auxilio 
Social en M inas, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, que se 
dice vive en Valencia, pero se des
conoce su actual p arad ero ; procesauo 
en c a u sa . seguida con el número 13 
de 1944, sobre m alversación de cauda
les públicos ; com parecerá en ei térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrución. de H ellín, ai.fin  de consti
tuirse en prisión.

4 -037- > 8.074
L O P E Z  H E R E D IA , Inocencio ; de 

veintinueve años, soltero, panadero, 
hijo de Alfonso e  H ilaria, natural y 
vecino de C artagen a, donde tuvo su 
domicilio en el barrio de San Arfitón, 
calle ’ del C allao , número 24, de es
tatura regular, comprexión robusta, 
color moreno, ojos negros, barba ce
rrada, cejas pobladas, boca regular, 
que .tiene una pequeña cicatriz en el 
lado derecho de la  b a rb illa ; en la  
actualidad en ignorado paradero; pro
cesado ¿h el sum arjo que sigue

bajo el número 37 de 1942, por el de
lito de hurto ; com parecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Hellín en 
el término de diez días, a fin de cons
tituirse en prisión.

4.038.
8.075

H E R E D IA  F E R N A N D E Z , José  
(a), V illegas h i jo ; natural de T rin i
dad Heredia Fernández, de treinta 
años, de estado ignorado, tratante, na
tural y vecino de A'tarfe ;

G O M E Z  F E R N A N D E Z , R a fae l 
(a), «El G u a p o » ; de unos cuarenta 
y tres años, casado, vecino de G ra
nada, y

G A R C IA  V A L L E JO  (a), «El G ar
duño», de treinta y nueve años, casa
do, tratante, natural de O suna y ve
cino de G uadix, actualm ente ausentes 
y en paradero ig n o rad o ; procesados 
qn sum ario núm . 10 de 1944, por robo 
de caballerías ; com parecerán , en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de H uércal-O vera, a 
fin de constituirse en prisión.

4 .071.
8.076

• T O R R E S  F E R N A N D E Z , D olo
res, natural de Puebla deb P rín ci
pe, soltera, sus labores, de veinti
cinco aóos, h ija  de Gregorio y de 
Fern and o, dom iciliada últim am ente 
en Puebla del P rín cip e ; procesaba 
en cau sa 17 de 1944, pór ¡robo; com 
parecerá en el término de diez d ías 
ante el Juzgad o  de Instrucción de 
Já tiv a , a fin de ser reducida a pri
sión.

3.040.
8.077

D E  H A R O  S E R R A N O , R o s a ; 
natural y vecina últimamente de An- 
d ú jar, Palom ino, 8, soltera, sus la
bores, de dieciocho añ o s,T u ja  d e  Pe- 
diro y  de M arian a ; procesada en cau
sa  17 de 1944, por robo ; com parece
rá  e n > el térm ino de diez, d ías ante 
él Ju zgad o  de Instrucción de Já t i
va, p a ra  constituirse en prisión. 

3-041 - '
8.078

M A E S T R O  T A R A  V IL L A , Ju liá n ; 
de cuarenta y tres años, hijo de R i
cardo y de N icoJasii, natural de M a
drid, cuyo dom icilio se ignora y qufe 
al parecer se encuentra en un pue
blo d e  Ja provincia de V alencia ; ¡pro
cesado en c a u sa  38 de 1945, por h ur
to ; com parecerá en el término d*e 
diez diias ante el Ju z g a d o .d e  Instruc
ción número 15 de M adrid, a  fin de 
ser reducido a  prisión.

3 -<>7 5 -
8 .079,

C O N T R E R A S  M E N A , A n to n io ;-  
de veintildós años; soltero, estud ian
te, n atu ral y  vecino dé G ran ad a, h i
jo  de C ristóbal y  de M a ría ; proce
sado en cau sa  180 de 1942, sobro 
£stafiaj com parecerá en el término
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de diez d ías a nte el Juzgad o  de In s
trucción núm ero 2 dó G ran ad a, p ara  
ser reducido a prisión.

3.J62 .
8.030

A M A 1> 0  R  S A N T IA G O , Jo sé  
a lias «M ohines», hijo do R o sa  A m a
dor baniíiago, natural y ‘vecino de 
C abra <leí Santo Cristi.-, dom iciliado 
oír iLas C u rva s , do veintisiete años, 

'-a 111 ai lev lunl o con C aro lin a  A-mador, 
doi cani||K), con ins-trucciiú-n; y

1 lElvED EA. F E R N A N D E Z , Ju an  
Jo-só (a) «Burro», hijo de Jo sé  y 
d e  K cMiíHelios,  natural y vecino de 
Alario^ .d 0.111 i ciliado en 'La C añ ad a, 
de v e i n t i ú n  años, soltero, hojalate
ro, con instrucción ; procesados en 
cau sa 16 de 19-15, Pür h u rto ; com- 

1 parecerán en el termino d'c diez dias 
ante el Juzgad o  de 1 nsrrucciótn de 
Iznalloz, para sur reducide* a pri
sión.

3 - 16 5 .
,8.081

C O M A S S O L E R , F é lix ; hijo de 
Isidora y de^Dolorcs, -natural de Sa- 
badell y vecino de B arcelon a, M i
ñonas, ióó, soltero, m ecánico d e  ra 
dio.; procesado en cau sa 2jo , rollo 
693 de 1942; sobre esinaía; com pare
cerá en el término d e  diez d ías ante 
el Juzgad o  de I-raslr poción inú ibero 2 
de Pahua de M allorca, para  ser re 
ducido en prisión.

3-. 178.
8.082

C A S T R O  F E R N A N D E Z , J o s é ;
hijo de Jo sé  y de M anuela, de trein
ta  y siete años, natural de G ra n a 
da, vecino de Ja é n , del cam po, ¿fÁl-’ 
tero ; y

C A R M O N A  A M A D O R , Is id r o ; 
que su vend-aderó nom bre m anifiesta 
ser C arlos -C arm ona A m ad or; p ro 
cesad oís en c au sa  .68 d e  1.944, sobre 
ro b o ; com parecerán en el térm ino 
de diez d ías ante el Juzgado de In s 
trucción de Iznalloz, a  fin de ser 
reducidois á prisión.

3 -246.
8.083 »

T O R R E C IL L A . M A S S I, V a len tín ; 
vecino de Pozuelo de Ala^cón, casa
do, industrial, d* ' treinta y nueve 
años, dom iciliado últim am ente en 
Pozuelo de Alarcón, calle Bailón, 17 ; 
procesado por estafa en el sum ario 
seguido en este Juzgad o bajo el nú
m ero 69 de 1944.: com parecerá en tér
mino de diez días ante el Juez de Insw 
trucción de N avalcarnero. ■

3-729- !
8.034 i

R O D R IG U E Z  D O M I N G U E Z ,
Manuel Antonio, conocido por M a- | 
nuel ; hijo de Jo aq u ín , y de (María, ■ 
natural de Z alam ea la R eal (H uelva), 1 
vecino de Encin asóla, soltero, jorna
lero, de veintitrés años de edad y cuyo 
paradero actu al-se  ig n o ra ; procesado

en causa número 39 de 1944, p o r  
robos ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Aracena para responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebeide y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

3 - 740-

8.085
R ÍO  B L A N C O , 'M agín del ; de die

ciséis años, soltero, pastor, vecino de 
Ríofrío de A liste, hijo de Eusebio, ya 
difunto, y de Ju a n a , cuyas señas per
sonales no constan, que. tuvo su úil- 
timo domicilio .en R íofrío  de Aliste y 
cuyo actual paradero se ignora, sin 
que sea de presumir el territorio don
de se encuentra ; procesado en el su
mario núm. 4 de 1945, por robo, co
mo comprendido en ef número 1 del 
artículo 835 de la Ley “de1 E n ju icia
miento Crim inal ; com parecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de* Instrucción de Alcañices, con el 
fin de notificarle auto de procesa
miento v recibirle declaración 'in d a
gatoria en dicho sum ario, bajo aper
cibimiento dé que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo 
a la ^Ley.

3.762.
8.086

L O P E Z  H E R N A N D E Z , Ju an  ; de 
veinticuatro años, soltero, h ijo  de 
Francisco y Jo se fa , albañil, naturall 
y vecino de G ranada, que estuvo do 
m iciliado  últim am ente en cuesta In
fantes, 6 ; procesado en causa de este 
Juzgado núm. 1.00 de 1942 ; com pa
recerá dentro de diez días ante este 
Juzgado de Instrucción núrrj. 3 de es
ta capital, sifo en \el 'Palacio  de Ju s 
ticia, entrada por la cálle  de la C ár
cel Alta, para ser constituido en pri
sión, a  disposición de la E x a n a . Au
diencia Provincial de esta capital, ba
jo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía.

3.801 bis.
8.087 ;

M A R T IN E Z  D E  G R A C IA , An
drés ; hijo de Andrés y E lo ísa, de., 
veinticinco años, natural de Motril y  
vecino de ésta capital, dom iciliado en 
Loarte, núm. 3 ; procesado en causa 
seguida por esté Juzgado bajo el nú
mero 209 de 1943 ; com parecerá ante 

e l Juzgado de Instrucción número 3 j 
de G ranada, sito en el Palacio  de 
Justic ia , entrada p o rc ia  calle de la 
Cárcel* A lta, dentro ’defl' térm ino de . 
diez d ías, para constituirse en prisión 
por dicha causa, a disposición de Ja  | 
Audiencia Provincial de G ranada, : 
apercibiéndosele que de no verificarlo 
^ rá  Heclayado en rebeldía.

3.S02. ;

8.088
C A L L E JA S  R E D O N D O , Consue

lo ; de treinia y dos años, soltera, 
natural de Albuñuclas y vecina do 
G ranada, dom iciliada ' últimamente en 
Piedra Santa, 4 ; procesada en causa 
seguida por el Juzgado de Instrucción 
de G ranada bajo el nú uvero 223 de 
19 40; comparecerá ante el referido 
Juzgado de Instrucción núm. 3 de 
G ranada, sito en el Palacio de Ju sti
cia, entrada .por la calle de la Cárcel 
Alta, dentro del término de diez días, 
para constituirse en prisión por dicha 
causa, a disposición _ de la Audiencia 
Provincial de esta capital, apercibién
dosele .que de no verificarlo será ócv 
clarada en rebeldía.

3.803.
8.089

F E R N A N D E Z  C O R D O B A , Jo s é ;  
de treinta y cuatro años, hijo de M i
guel y R osalía , natural de M ontefrío 
y vecino de G ranada • procesado en 
causa seguida por el Juzgado de Ins
trucción de G ranada, bajo el núme
ro 100 de 1 934Í sobre homicidio ; com
parecerá ante dicho Juzgado, dentro 
de diez días, para constituirse en pri
sión, para cum plir condena por dicha 
c a u s ^  apercibiéndole que si no com 
parece ante el referido Juzgado de 
Instrucción número 3 de G ranada, en 
expresado término, será declarado en 
rebeldía.

3.804. .
8.090

G O S A L V E Z  IN I E S T A , F ran cisco ;
natural de Alicante, casado, barniza
dor, de cincuenta y seis años, hii£ 
de Francisco y- de Inés* dom iciliao^ 
últim am ente en el Puente de V allecas, > 
calle de Ju lián  M aroto, 46 ; procesado 
por tentativa de robo, en causa nú
mero 229 de 19 4 0 ; com parecerá en 
el término de diez días ante el Ju z g a 
do de Instrucción núm. 4, Secretaría  
del Licenciado don R icardo Gómez 
G arcía de M adrid, para ser reducido 
a prisión.

4.074. -

ANULACIONES
8.091

En sum ario 5 1 ,  de 1944, sobre es
tafa, contra José  Díaz R os, m archan- 
téy de diecinueve años, hijo de M iguel 
y, de M aría, natural de Fuente Alam o 
(Murcia) y  vecino de Albacete, calle 
de 'Blasco Ibáñez, número 8, se de
jan sin efecto la requisitoria del Ju z 
gado de Instrucción de Y este, por la 
q u e . se llam aba a dicho procesado, 
por haberse dejado sin efecto el auto 
de prisión contra el mismo decretado.. 

4 .671. *


